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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por n'ledio de la cual se mod ifica el vi.anual Especifico de Funciones y de Cornpetanc;i~s ¡ abo rales cJe unos 

ca rgo.s de la ptanlfl g lottal de empleos d•e la Administrac;ión Departamental" 

LA SECRETARIA CE TALENTO HUMANIO Y DESARROLLO ORGANIZACIONA!.., 
en uso de la::: facuft::id-w que le confíe.re el artículo 3 • del Dtlcreta Departamental 0489 del 28 ::Ja enem de 

2021,y 

COKSlDERANDO: 

A. Que el manual -especifi oo da funciones y de competencias I aoorales es el soporte leen ico que ju strfrca y d1;1 
senfülo a la existencia de k,s e.argos eri la entidad. constituyenoose an instrumen~o de administración del 

talento humano, a través del cual se estable-ce las funciones y las oompetencias laborales da los ernpf0os que 

conforman la planta de pe,rson al. co el 'in da lograr uni:l eficiente prestacióri del ser.-icio y fortalecer I a gestión 
adm ini.strativa . 

B. 1Que el artíc1.ilo 2.2.2.6.1 del o~creto acional 1083 de 2015, modificado pot el artk lo 4 del Decreto 498 Je 

2020, establece que las entidades expedirán el manual espe.r:mco de funciones y de competencias laborales 

describiendo las funcim1es que correspondan a los empteos de la planla de persooal y determinando l,os 
requisitos exigicias para su ejercicio. La adopción, adición , mod·lioaoión o actualiz:ación del rnanJal especifieo 

se efoctuari!i med iantc resoluoión in tema del jefe del organjsmo o entidad. 

C. Que como parte de la fase de implementación del pf(lyetio de Evotuc,ón Humana y Organiz.ac,onal y Je 
acuerdo con el mo-delo de operación por prn-::esos y la estructura arganizaé1onal establecida mcdianh::: ú1 
Decreto 202ü070D02~67 de 2020, mm1ific:arlo por l•<l! Ordonan,a 23 de 20?1 y l;:i Qrden~n7.i / de ?O??, .~e 
detecta la necesidad de ajustar e I mar, ual de f J nciones y de competencias fa1bo rn les p a m los cmqos ele la 
planta global de empl¡¡ios da la Administración Departamental - nivel centraL con el firi de actualizar lo:s 
p.ropós1tos pr1ncipa!es, funciones esencia les , conocimientos basioos o e.senciafes y requisitos de rormación 
académica de los e 1'11 p!eos. 

D. Que s.e presentaron algunos ajustes a los mar:iual~.s da funcion¡¡¡s en el desarrollo del contrato t1úmero 
4600014095 de 2022, suscrito cor la Universidad de Antioqu1a, cuyc• objeto consistió en ' Realizar i:lná/isis. 
rediseño y validGción d11 mam1~fas aspGcffir;os áe fimciones y rnmpetencias Jattorales tié':/ nivel ,orofcsion<1/, rJe 
acuBrdo can los modelos da ampteo púbfirw, los lineamiontos normativos y las dinámicas tanw intemas oomo 
externas de fa org,mlzadon; con ef f1'n de contribuir en Ja cualificación de ia p/ama de personal de lil 
Gob~rmic/ón de Antioquia" , por lo tanto,. ss pertinente su actualización en arns de méjorar l;;i 
~stión organlzaoion.a, y atender las necesida\les del s,ervicio, 

En 111 érito de lo expuess0 . 
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· 1-'oI r7J ij-JJo d,a 1~ cual s.;, ma~1fic:3 t1 Menua E~~~cifico de F Jnr.iones ~• di. Compelenc·~ Laboral~s d~ unos cargos oe ·a planta gfu~al dE· 
H'l ~leos d,) .:i A.díll; ,, stración Departamen¡¡¡I" 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1' - Modi ficar el Manual Especifico ,;le f unciones y de Competencias Labor,3les dsl cargo 

PRO ESIONAL UNNERSITARIO, ,;:ódigo 219, grado 02, NUC 20OG0O3163, adscrílO a ta pla11ta gíobal de la 

Administración DepartamentaL en ef grupo de trabajo especificado, asi: 

□enomínación del Enipleo 

Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Depende nc•a 
J-efe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y C1nco (635} 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza 1:a supervisión Directa 

U. ÁREA: GERENCIA DE SERVICIOS PÓBLICOS. - DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO. 

IU. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las poi itica s, planes. p rogra ma.s y proyectos para la prestación de los servicios de agua 
potable, saneam•ento básic.o y rnan.ejo integral dé residuos sóhdos, de acuardo con los 

¡ lin.eamiéntos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por Gl 
n1ejcr-am1ef1to de la c.alidad y la eficiencia Cié los procesos en los qufl participa. 

IV. DESCRlPCIÓN DE FUNCIONES ESE:NCIALES 

1. Ev;';31uar !a viabilidad técnica de proyectos a desarrnllar en materia de agua potable y 
saneamiento básíco, de conformidad con los lineamientos establecidos y ta 
normatividad vigente. 

2. Ejecutar actividades de carácter técnico requeridas eri las etapas precontractual, 
contractual y postcorntractual de los procesos adelantados- para el desarrollo de 
proyectos de agua potable y saneamiento básico, de acuerdo con los proced imientos 1 
establecidos y 1a normalividad vigente. 

3. Brindar asesor[a y asistencia técnica a las administraciones municipales yfo 
empresas municipales o regionales prestadoras de servicios públicos domidliarios, 
en la ejecución de acetonas requeridas para ampliar la cobertura de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico. 

4. Orientar el desarrollo de acciones relacionadas con el mariejo integra l de residuos 
sólidos en ccmcordancis, con los linea mientas y los planes establecí dos. 

5. Particípsr en Is planeación, ejecución y se43uimiento de los programas y proyectos de 
1a depéndenda, según los procedimientos y normas vígentes. 

6. Partici,par en la geshón de los procesos oontracluales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco leg:al vigente y los procedimientos 
instituciot1ales establecidos para tales fines . 

7. Eiecutar las acciones requerid~s para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relaci-ón entre los grupos ,de valor y la entidad, de conformídad 
cori las políticas, planes y procedimientos establecidos. 
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"Por !'"'iediC> de la G;Jal 5-tl 'l'lOOrfi!'"..l el Mtm•Jal l;;s~~Grno:i ~ I· unciones ~ de CQrr.petencia~ Latxnl~s d~ u1105 ~r¡ios oe ?. p\Rn'.a 1Jl~1i<!l ~ 
e "'1 ~ !3C>6 dé 1~ A.ómi ~ S1~-~ió~ i'.l!!l}BrtRIT.fmtal" 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendíerido por ef mejoramiento continuo de la eritidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos es.lablecidos y la normatrva vigente. 

9 . Desempeñar las demas funciones asignadas por !a autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

•V. CONOCIMIEJ',ITOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F174-SERV1CIOS PÚBLICOS 
- Programa para el uso efici,ente y ahorro del agua 
- Trámites, procesos y gestión de licencias en mater1a de servicios pub'liGos 
■ Gestión Integral de los residuos sólidos 

Procedimiento general para el desarrollo de proyectos de a,gua potable y sarieamienLo - básico 
■ Sistema para la Protección y Contror de la Calidad del Agua para Consumo Humano 
■ Régimen de los seri.rícias públloos domiciliarios 

Mecanismo Departamental de Evaluación. Viabilización y Aprobación de Proyectos del - Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico 

F025-CONTRATACIÓN PÚBUCA 
- supervisión e inteNentoría de contratos estatales 
w Plan Anual de Adquislcione.s 

- Principio'.5 de la contratación estatal 

- Potestades excepcjonales y poderes de la admiri!stracióri 
- Riesgos de la contratación 
- Causales de terminación de contratos 
- Etapas contractuares 
_, Estimación, tipificación y asignación die riesgos previsibles en procesos 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor- público, supervi~or y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Liquidación d,el contrato estatal 
■ Medios de Control Contractual 
- Modalidades de selección 
- Típofogías contractuales 

f 113-SISTEMA lNTEGRAOO DE GESTIÓN 
4 ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Dimens,ión y PoHtica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
~ 'Evaluación y QOntrol de gestió11 en la organización 
- CictoPHVA 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control 'Interno 

~ 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarro:llo, Calibración. Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

. Planes de mejoramiento lnstitucional 
- Norma ISO 9001 -2015 

1 

= 
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• Gestión por p recesos 
- Caracterización de procesos 
- Estructura y a rmon izadón de I ME CI 

F065-FORMU LACFÓN DE PROYECTOS 
• Evaluación de proyectos 
- Oicio de vi da de proyectos 

- Formula c-ió n y Mareo Lógico 
- M etodolog ia Gen e rat Ajustad a MGA 
- tdentificació n y pian ificación de actividades 
- lden lifi caci6 n del p rob I e ma 
- Elabora Gi on de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 

F083-SERVlcro AL CIUDADANO 
- Concepto d E;i- servic:ío y princip los básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
~ Aociones incluyentes para atención de grupos pobl.acionales 
- Modelo Integral de Atención y Servido a la Ciudadanía 
- Transparencia y acceso de información póbl¡ca 
- Políticas de Se rviciio al Ciudadano 

HOJA NÚMERO 4-

Atención, clasificación, análisis e info,mes de las Peticiones, Que}as, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normativ idad de atención y servicio al ciud ada r10 

- Rac,ionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F277~ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLOGICOS 
- Go mpilacióri y cori sol idació n de datos 
~ Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
~ Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo cola boratívo 
- Gen e ración de in formes 
• Herramientas ofimáticas 
• Conservación, respaldo y segu ríd ad de I a información 

F228-ASPECTOS AMBIENTALES OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
- Elaboración de presupuestos ambientales 
- Normativa relacionada con participación comuni1taria y educaciión ambiental 
- ldentiflcadón y manejo de impactos. ambientales 
~ Trámite de permisos ambienta I es y mineros 
- Normatividad para el uso y manejo de los recursos Naturales Renovables 
~ Estudios. oe impacto ambiental y Plan de gestión ambiental 
- Gestión integral de recursos sólidos 
- Normat iv idad minera 
• Normatividadr Ambiental: Sistema Naciot1al Amb¡ental SINA 

Nofmas proferidas por el estado colombiano en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SST 

F17S-RESIDUOS SÓLIDOS (ASEO) 
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"f'Qc m~10 (le la cJsl se moójfica el Man~I ~sp~cr1ico (le f u,mones y de C,ompeLercia~ L.ib•m ~1~ <Jrt unos f'..3f[IOS oe IR !)la11te glo':,a óe 
cm o.c¡)JI, d;, IR Arlmh 1;.ira~Áó~ Oap;3rt.amcnl~I· 

11 - Localización de áreas para la disposición final de residuos sólidos 

- Recolección y transporte selectivo de residuos para aprovechamiento 

- licencia y permisos ambientales en residuos soHdos 

- Almacenamiento y presentación de resíduos sólidos 
- Gestión Integral de los residuos sólidos 

ConsideraQiones ambientí;lles y técnicas de planeaciór:, construcción y operación ele - rellenos sanitarios 

- Aspectos g1enerales en la prestación del servicio de aseo 

VI. COMPETEN,CFAS COMPORTAMENTALES 

COMUNf:S COMPORTAMENTALES 

-Aprendizajre continuo - Aporte téonico-profesional 
- Orientación a resultados - Corn un i cación efectiva 
- Orientación al usuaño y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromis.o con la organización - 1 nstru mentación de decisiones 
- Trsbaj,o en equ¡po 
- Adaptación al cambio 

VH. REQUISITOS "DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉM1CA EXPERIENCIA 
1 1 

Título de formación pro-fesiona1 en: Biolog,ia 
con énfasis en Recursos Hídricos del NBC Veinticuatro {24) meses de Experiencia 

-

Biolog¡a Micrabiotogia y Afines, Biología Profesional Relacionada 
con énfasis en Recursos Naturales del 
NBC ijiología Microbiología y Afinas,. 
Biología ambiental del NBC Biolog ¡a 
Microbiología y Afines. 

1 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
Afine.s 

. vm. EQUliVALENCIAS 

Aplican equivalencias según la,s estatulos de Ley para el nivel jerárquico. 

1 

ARTÍCULO 2,G - Modificar el Manual Específicp- d~ Funciorie-:s y de Competencias Laborales del carga 

PROf-~.SiONAl UNIVEHS!TARIO, codigo 2Hf, grado 02, NUC 2000003164, adscr ito a la planta global d¡¡ la 

Ad m inistrac1ón OE!partame11ta 1, en el grupo de tra bajo especificado, así,: 

Denom,i nación del :Empleo 
Código-
Grado 

l. lDENTIFICACION 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
21'9 
02 
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"f'ur m~();o de la cu~I se ,11d~ÍICE1 t<I M~ual Esp~dficc d~ ~ ~naKJnes y d_l;! Carnpetenc 1!15 LaOOtale!ó de U/ir:JS Ga~~ ~e la planl-a gklt:at oe 
emple-os (!.o.: la Mm;, ~ua~1an DapanamM1al" 

Ni.vel Profesional 
Nro. de Plazas 
Oe p endci n cia 
Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cínco (635} 
Donde se ubique al cargo 

Quren ejerza la s,u pervisión Dírecta 

lt ÁREA: GERENCtiA DE. SERVfCIOS PÚBLICOS. - DIRECCIÓN AGUA Y SANEAMIENTO. 

IH. PROPÓSITO PRINCIPAL 
-

Desarrollar las políticas, planes. programas y proyectos para la prestación de los servicios de agua 1 

potable , :saneamiento bás ico y manejo mtegral de residuos sólidos, de ,a.cuerdo con los 
linearnicmtos establecidos para el logm de los objetivos institucionales, propendiendo por el 

1 mejoramiento de la calidad y la efi cien da de los procesos en los que participa 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar l.a viabilidad técnica de proyectos a desarrollar en materia de agua potable- y 
saneamiento básico, de conformidad con los lineamientos establecid,os y la 
no rm ativi dad vigente. 

2. Ejecutar actividades de carácter técnico requeridas en las etapas precontractual, 
contractual y postcontrac·ual de los procesos adelantados para el desarrollo de 
pro,yectos de agua potable y saneamiento básico, de acuerdo con los procedimientos 
estableetdos y la nonnstividad vigente. 

3. Brindar asesorfa y asistencia técnica a las administraciones municipales y/o 
empresas mur1 icipalies o regionales prestadoras de servicios públicos domiciliarios, 
en is ejecución de acciones requeridas para ampliar la cobertura de los servicios de 
agua potab1e y saneamlento básico. 

4. 

5 .. 

6. 

Verificar los aspectos técn icos de la, ejecución de obras de agua potable -y 
saneamiento básico atendiendo las especificaciones y la normat1vidad vigente. 

Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segün los procedimrent.os y normas vigentes. 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contra1os asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines_ 

1 

7. 1 Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servici,o al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y l,a entidad, de conformidad 
con las polttkas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Rea lizar acdones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimi,ento del Sfstema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimie t1to de los obj.etivos organizacJonales, de ca nform idad <;;on los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente_ 

9. Desempeñar tas demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el ál'lsa de desempeño del empleo. 

V. CONOC11M,ENTOS BÁSICOS O E~ENCIALES 

F17 4-SERVICIOS PÚBLICOS 
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"Por ~¡q de Is cual MI 'TI001r,c.i lll Mari J~I E-specifio;, ,;íe F~nc,one:s y d~ oorr pet,;,nr,,~~ '..aboral e~ ~,e 'Jnc>s ~ g~s ée .r, p¡an:~ i;¡lolr,ii d.? 
em:,eo.~ ds la Ac!m·i Wa.ció"I ~ei:iarta<TI~1WJ' 

• Programa para el uso eficiente y ahorro del agua 
M Sistema para la Protección y Control de la Ca l,id ad del Agua para Coosu mo Hu mano 
- Gestión Integra I de los residuos só I idos 

Mecanismo Departamenta1 de Evaluación, Viabi1lización y Aprobación de Proyectos del 
Sector de Agua Potable y Saneam lento Básico 
Procedimiento general para el desarrollo de proyectos de agua potable y saneamie11ta 
básico 

- Trámites, procesos y gestión de licencias en materia de ser,dcio.s públicos 
Régimen de los servicios públ icos domiciliarios 

. F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de c-ontratos estatale$ 
- PI an Anual de Adq uis ici ones 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepdonales y poderes de la administración 
- Riesgos de la con lra lación 
- Causales de terminación de contratos 
- Etapas contractuales 
- Estimación, lipfficación y asigílaci6n de ri,esgos pr.evisiblss en procesos 

Ámbrtos de responsabil idad del servidor públ ico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

• Sistema de compras y contratación pública 
• Perfeccionamiento y ejecución de1 contrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
• Medios de Control Contractual 
- Modalidades de selección 
• Típalogías contractuales 

F113..SISTEMA INTEGRADO ªDE GESTIÓN 
• ISO 9001 Estructura, componentes, .implementación y evaluación 
• Dimensión y Política de Control Interno de-11 Modelo Integrado de Planeadón y Gestión 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Cido PHVA 

- Objetivos, cata.cterísticas y elementos del Sistema de Control Interno 

Control Operacional {Salida No conforme, Diseno y Desarrollo. Calibrnción, Diseñe de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Planes de mejoramiento tnstitucional 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestiión por p recesos 
- Caracterización de p recesos 

• EstructL1ra y armonización del MECI 

F126-CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
• Planeación, formulación y desarrolla de proyectos de obra 
- Seguridad y prevención en obras de construcción 
- Elaboración de presupuestos y ca nlíd a des de Obra 
_ Uso y mantenimiento de equipos, maquinarias y herramientas en obras de 

construcción. 
- Lice ndas de co nstf'l.J edén y Licencias Ambi e nta!es 

1 

1 
1 
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"1='1)í ml'.!d!G rJr.> lá a;1el se 'llOOlflca e. Mano.al ~~P4!CT 00 de fur,cig_,~~ y~ Com~l~l!Cl itS L~b;,JrRle$ -de unos OílrgOS de IB pieria. gh;:.o~I !;le 
élil1 oleos da le Ad1rnmstr.~~,on i'l(:oJrtaiMntal" 

· Prfncipios y normas generales de construcción 
- Elementos b.ásicos de Sismoreslstencia 
- Materiales de oonstrucción 
- Prevención, Mantenimi;ento y Restauración de Espacios 

. F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
* Evaluaciót1 de proyectos 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Formulación y Marco Lógica 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación y planii¡cación de actividades 
- Identificación del pro ti:lema 
• E'laboraci,ón de presupuesto 
- Seguímiento y control de proyectos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Concepto de servicio y principias básicos 
- Caracterización de grupos de valor 
4 Acciones incluyentes para atencjón de grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

Atención, clasificación, anális is ,e informes de tas Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Normatividad de atención y servtcio al ciudadano 
- Raci~nalizaci6n de trámites y otros procedimientos administrativos 

F277-ANÁLISIS DE l,Nf.ORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de ta Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabapo colaborativo 
~ Genéra,ción de informes 
- Herramien.tas ofimáticas 
- Conservación, respaldo y seguridad de la informaciól'l 

F228-ASPECTOS AMBIENTALES OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
N•ormas proferidas por el estado colombiano en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SST 

- ldentificadón y manejo de impactos ambientales 
- Estudi•os de impacto ambiental y Plan de gestión ambiental 
.,. Gestión integral, d,e recursos sól1dos 
- Trámite de pe-r m isos ambi sntaies y mine ros 
9 Normatividad minera 
~ Normativa relacionada con participación comunitaria y educación ambiental 
• Normatividad Ambiental : Sistema Nadonal Ambiental SINA 
• Elaboración de presupuestos amb[entales 
~ Ncrmatividad para el uso y manejo de los recursos Naturales Renovables 
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F175-RESIDUOS SOUDOS {ASEO) 
Consíderac•ones ambientales y técnicas de planeación, construcción y operación de 

1 - rellenos sanitarios 

- Aspectos generales en la prestación del servicio de aseo 

- Almacenamiento y presentacJón de residuos sólidos 
■ Recolección y transporte selectivo de residuos para aprovechamiento . Gestión Integral de los residuos sól¡dos 
■ Licencia y perm ,sos a m b ie nta!es en residuos solidos 

- Localización de áreas para la disposición finar de residuos sólidos 

- -

-VI.-COMPETENCIAS COMPORTAMl!NTALES 

COMUNES COMP•ORT AMENTALES 

-Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a re Sl,.J ltados - Comunicsción efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

ª Gesíión de procedimientos 
- Compro miso con la organizacibn - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

V11. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMtCA Y EXP ERII: N CIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPEFUENCIA 

Titulo profesional en disdplina académíca 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) mes,es de Experiencia 

en: NBC fngeniería Civtl y Afines, NBC Profesiona I Reia ci on a cfa~ 
Arquitectura y Afines 

1 1 1 r .' VIH. EQutVALENCIAS 

Apli1can equivalencias se,gún los estatu~os de Ley para el nivel jerárquico. 

' 

i 

1 

1 

ARTiCULO 3" - Modi ficar el Maoua Esoecifico de F ncior,es y de Competenc :as Laborales de1 cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, c-óe!igo 219, grado 02, NUC 2000003379, adscrito a la planta global de la 

Adriintstraclón Departamental, en el grupo de tra i:la)□ CJspccificado, asi: 

~ 

,., M~~-:~sp~~~-~9:oi,::f;~19~~s.:y Pt'CQMP.ÉTENCJAS LABORALES ... . 
.. . . . . . .. . 

l. JDEN1'FICACIÓN 

De nomilnación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSffARIO 
Código 219 

Grado 02 
N1ivel Profesional 
Nro. de Plazas S,eisciert1os Treinta y Cinco (635} 

Dep~ndenc.la Donde Sé ubique el e.argo 

Jefe Inmediato Owe n ejerza la supe rvis ióri Di recta 

H. ÁREA• GERENCIA DE SERVICIOS PÚ1BLICOS. - DIRECCIÓN AGUA y SANEAMIENTO. 

., IU. PROPÓSITO PRINClPAL 
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Desarrollar las polHicas . plane.s. pwgramas y proyectos para la prestación de los s.er.1icios de agua 
potabt·e, saneamiento tiasrco y manejo in teg ral de resrduos sólidos, de acuerdo con los 
llnearnientos est<1bJecidos para el logro d~ los objetivo.s jnstituciona!es, propendiendo por el 
metoramiento ele la c-..alidid y la eficiencia de los protesos en los ,que participa. 

IV. DESCRfPC~ÓN OE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Eva I u ar la v ia bihdad técnica de proyectos a desarrollar en materia de agua potable y 
sa11eamie nto bMi co, de conform iclad con los lineamientos establecidos y lia 
normativjdad vigente. 

2. Ejecutar activ fdades de carácter técnico requeridas en las ,etapas precontractual , 
contractual y postoontra,c.tual de los procesos adelantados para el desarrollo de 
proyectos de agua potable y saneamiento bá.síco, de acuerda con los ,procedimientos 
e::.tablecidos y la normatividad vigente. 

3. Brindar asesori a y asistencia técnica a !as administraciones municipales y/o 
emp(esas municipales o regionales prestadoras de servicios públicos domiciliarios, 
en la ejecución de acciones requeridas para ampliar la cobertura de .los servicios de 

,_ agua potable y saneamiento básico. 

4. Orientar el desarrolla de acciones relacionadas con el manejo integral de residuos 
sólidos en concordancia con los lineamientos y los p1anes establ:ecidos. 

5. Participar en la planeación, ejecu~ión y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, SEgún los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gesMn de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando si marco legal vigente y los procedimientos 
i nstituciona I es establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para fa atención y servicio al cludada:no, aportando 1 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformrdad 
con las politicas, planes y p roced im i entos esta lllecidos. 

8. ReaUzar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendiendo por e! mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos orgaolzacionales, d1;;1 conformidad con los 
lineamientos establ,ecidos y la normatíva vígente. 

9. Desem peri ar las de mas funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, !a naturaleza y el área de desempeño del empteo. 

V. CONOGIMIENTOS BÁSICOS O ESENCl1ALES 

Ft 74-SERVICIOS PÚBLICOS 
Procedimiento general para el desarrollo de proyectos de agua potable y saneamiento 
básico 

~ Mecanismo Departamental de Evaluación, Viabil ízación y Aprobación de Proyectos del 
Saetar de Agua Potable y Saneamiento Báslco 

- Trámites, procesos y gestión de licencias en materia de servicios públicos 
- Sistema para ta Protec:c:ión y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano 
- Programa p.ara el uso eficiente y ahdrm del agua 
- Régimer, de los servicios pú b I i cos do mici I ia rios 
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- Gestión Integra,! de lns residuos sólidos 

F025-CONTRATAClON PÚBLICA 
- Supervisión e 1intervsntoría de contratos estatales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Riesgos de la contratación 
• Causales de termina.ción de contratos 
- Etapas contractuales 
- Estimación, tipjficac ió n y asignación de riesgos previsibles en procesos 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisar y/o interventor derivada de 1 

procesos contractuales 
- Sistema de compras y contratac1 ón publica 
- Perfeccionamiento y ejecución del cDntrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
- Medios de Contro I Co ntractua 1 
- Modalidades de selección 
- Tipologías contractuales 

F113-$1STEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
• 150 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Dimensión y Politica de Control Interno del Modeto Integrado de Plan.eación y Gestión 
- Evaluacíón y control de gestión en la organización 
- Ciclo PHVA 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Cohtrol lntemo 

Control Operacional (Salida No oonforme. Diseí'io y Desarrollo, Calibración, !Jiseño de 
Indicadores de Ges>tión etc.) 

- Planes de mejoramiento lnstitucional 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
~ Caracterización de procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F065-FORMULACION DE PROVECTOS 
- Evatuació n de proyectes 
~ Ciclo de vida de proyectos 

Formulación y Marco Lógrico 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación y planificación de actividades 
- Identificación del problema 
- Elaboración de presupuesto 
• Seguimiento y control de proyectos 

F083•SERVICIO AL CIUDADANO 
- Concepto de servicio y priri cip!os básicos 
• Caracterizadón de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atenci•ón de grupos poblacionales 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ci1udadania 
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. Transparenc.ia y acooso de información pública 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Atend6n, clasificación, a ál isis e ínformes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencia$ y Deíluncias PQRSD 

. Normativida d de atención y servicio aJ ciudadano 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F277-ANÁUSlS DE INFORMACION Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- u so y apropiaci 6n de T ecno I og ías de la fnfo rmación y de la Comu n i:cación TIC 
. Anál isis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Gen e ración de i'n formes 
- Herramientas ofimáticas 
- Conservación, respaldo y s.eguridad de la información 

F228-ASPECTOS AMBIENTALES OBRAS D:E INFRAE.STRUCTURA 
- N crmatividad Ambi1e ntal: Sistema Nacional Am b lenta! SI NA 
- Gestión integral. de recursos sóilidos 
- Trám¡te de permisos ambientales y mineros 
- Elaboración de presupuestos ambiental.es 
- Normatividad para el uso y manejo de los recursos Naturales Renovables 

Normas proferidas por el estado colombiano en materia de Seguridad y Salud en el - Trabajo SST 
- Normativa relacionada con participación comuriitada y educación ambi.ental 

- Normatividad rmnera 
~ ldentificaciórl y manejo de impactos ambientales 
- EstudióS de impacto ambiental y Plan de gesUón ambiental 

F175-RESIDUOS SÓLIDOS (ASEO) 

- GesUón Integral de los residuos sólidos 
- Localización de áreas para la disposición fma! de residuos sólidos 
a Licencia y permisos ambiental,es en residuos solidos 
- Re,co1ección y transporte selectivo de residuos para aprovechamiento 

- Aspectos generales en la prestación del servicio de aseo 
. Almacenamiento y presentación de residuos sólidos 

Consideraciones ambientales y técílicas de planeación, construcción y operación de - rellenos san íta rios 

VI. COMPETENCIAS C0MPORTAMENTAL~S 

COMUNIE.S 1 
COMPORTAMENTALES 

- Apre nctizaje CúrUin uo - Aporte técnico-profesional 
• Orientacíón a resultsdos - Comu ni c:aci ón efectiva 
- Orien~aoión al usuario y a1I ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso oon la organización - 1 nstrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

' 
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err oleos <le 1~ Ai1m1ni~lrar. ió~ Da¡:tariamental" 

Vlil. R.EQu•srros DE FORMACIÓN ACA.DÉMilCA y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EX PER~ENCllA 

Título profesional en disciplina i:!Ct;ldémica 
Veínticuatra {24) mes,es de Exporfencia del N údleo Básico del Conocimiento (N BC) 

en: NBC Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Profesiona.t Relacionada 

Afines 

. VIII. EQUlV.A.LE NCtAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jera rquico. 

1 

ARTICULO 4~ •· Modificar el Manua l Especffioo de Fl1nciones y de CornpG tcrwias Labornles. del cr.rgo 

PROFESIONAL UNIVÉRSITARIO, código 219, grado 02, NUC 20000063'34 , ad~orilo a la planta global de la 

Adm i ni.stración Depa:rtamenla l. en el grupo de trabajo especificado, asi: 

·::: MANUAL :5pjfc1i=idó· oe :i=.ÜNC}ONES':'.v· DÉ COMPETENCIAS LABORALES . . .. ....... ... : . :.1 ;j .. .. .: :~ .. .. <· ::, .:: :. . .. .. : . ..: . . : .. :: :: .:= :; :¡ .. . . . .. · . : .. . . . . . .. . 

Denominación del 'Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 

Nro. dé Plazas 
Dapandencla 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACLÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 

Profesional 

Seiscientos Treinta y C im;o (635} 

Donde $e ubique el e.argo 

Quien ejerza la supervisión D irectél 

11 . ÁR.EA: GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS. -DESPACHO DEL GERENTE. 

1111. PROPÓSITO PR1NCIPAL 

Brindar orientación, acompañé'imie to y asesoría en la gestión administrativa dt'l I1a dependencia. 
los procesas judicíal,es, extraju diciales y los aspectos juríd icos de los diferentes trámítes 
adelantados por la Gerencia, con el prnpósito de dar cumplimiento a la normatividad vigente 
aplicable y orientar la toma de decisiones , de arnerdo con los lineamientos estableci.dos ;:,ara el 
logro de los objetivos institucionales, propendier.c:to por el mejoramiento de la calid ad y la eficiencia 
ds los procesos en los que participa. 

IV. 0E-SCRIPC1ÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar conceptos jurídicos respecto a la gestión administrativa de la dependencia, · 
con sujecfón a las normas, ia doctrina y la jurisprudencia relacionada con la 
Contratación Administrativa. 1 

2. Brindar apoyo en l,os procesos judicia,les y extrajudicia,es en los cus ies sea parte la 
dependencia, de conformidad con los líneamientos y pol ít icas que def,ina la 
Secretaría Genera!. 

3. Acompañar y brindar asesoria jurídk:a a las demás dependencias en ks realización de 
trámites, aplicación de normas y elaboración de estudjos y proyectos, adelantados 
por el Organismo. 

4. Dar respuesta a las pe t jciones, tutelas, recursos, recla maciones y demas 
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reque r i mieolos de acuerdo con los términos, proced i mjentos y condiciones 
estipula das en la normativ ida d vígie nte. 

5. Coordinar el funcionamiento de los comités internos que la dep,endencía desarroille 
en rnateriis jurídíca y de contratación. 

6. Evaluar las solicitudes de concinación judicial y extrajudicial en !os que sea parte la 
dependencia y proponer l"s respectivas a!ternativas de defensa conforme los 
líneam1entos establecidos y la normatividad vigente. 

7. Participar en la pi a neación , ejecución y seg u imien1o de los prag ramas y proyectos de 
la dependencia, segun los procildimientos y normas vigentes. 

8, Partici1par en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la sup·ervisión de los 
contratos asignados, ap licando el marco leg,al vigente y los procedimientos 
insütudonales establed dos para tales fines. 

9. Ejecutar l.as acciones requeridas para la atencíóri y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de coníormidad 
cori las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

1 O. Realizar acci,ones que contribuyan al manterümiento y fortalecím ierüo del Sistema 
Integrado de Gestión •SIG-, propendiendo por e1 mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumpl imiento de los ob)etivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos. ,establecidos y la normativa vigente. 

11 . Desernpeñ,ar las demas funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIM~ENTOS B.Á.SICOS O ESENCIA.LES 

F025-CONTRATACl:ÓN PÚBLICA 
- Estimación, tipificación y asignación de r¡esgos previsibles en procesos 

- Causales de terminación de contratos 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Riesgos de la contratadón 
- Sistema de compras y cont atación pública 
- Supervis¡ón e inlerventoda de oontratos estatales 
- Medios de Control Cont rac:tual 

- Moda I id ades de selección 
- Tipologías contractuales 
- Pian Anual de Adquisiciones 
- Peñeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Liquidación del contrato estatal 
- P ri nci p ios de la contratación estata'I 
- Etapas contractuales 

Ambitos de responsabil idad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractualés 

F020-CONC'ILIACIÓN Y REPRESENTACIÓN EXTRAJUDtClAL 
• Conciliación extrajudicial y judicial administrativa 
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• Mecanismos al te m os de so tuci 611 de co nftictos 
• Comités de Con ci liaci6n 
• Llamamiento en garantía 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
• Silencio Administrativo y consecuencias 
• Reserva 
- Competencía 
- Reglas especiales ante particulares 
• Presentación 
- Tramite, términos, notificación 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- ISO 9001 Estructura, componentes. implementacióri y evaluación 
• Dimensión y Poi ítica de Control Interno dei Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
~ E valuación y cor, trol de gestíón en la o rganizadón 
~ Ciclo PHVA 
• Obj,etivos, característícas y elementos del Sistema de Contro.l Interno 

Coritrol Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrpllo , Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Norma tSO 9001 -201 5 
- G estlión po, procesos 
- Caracterización de procesos 
- Estructura y armonización dei MECI 

IF022•1NTERPRETACION JURÍDICA 
• Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos, 
- Métodos de interpretación jurídica 
- Argumentación jurídica 
- Análisis jurisprudencia! 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINíSTRATIVO 
- Silencio administrahvo 

- Recursos contra actos administirativos 
- Principios de la actuación administrativa 
- Derechos., deberes, p rohlb 1cio n es, i m pedimentos y recusaciones 
- Teoría general del Estado 
- Publicaciones. citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Revocatoria di recta de I os actos a dm in is trat¡vos 
- Teoría d,el acto administrativo 
- Procedimiento administrativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• E val uaci6n de proyectos 
- Ciclo de vid a de p royeGtos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Metodolog ía General Ajustada MGA 
- Identificación y planificación de actividades 
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~ lderitificadón del problema 
- Elaboración ds presupuesto 
- Seguimiento y oo ntro1I de proyectos 

F083-SERVfCIO AL CIUDA!DANO 
- Concepto de servido y prindpíos básicos 
. Caracterización de grupas de valor 
- Acciones incluyentes para atención da grupos poblacionales 
- Modelo Integral de Atenc~ón y Servicio a la Ciudadanía 
- Transparenóa y acceso de información públíca 
. Políticas de Servicio al Ciudadano 

Atención, clasificación, análisís e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, - S ugere ricias y Den u ricias P Q R SO 

- No<maUvidad de atención y servicio al ciudadano 
- R.acianalizaci6n de trámites y otros proced,imientos administrativos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO D!E RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y aprop¡a ci ón de T ecn o I og ías de la I níormación y de la Comunicación TIC 
. Análisis y proc.esamiento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

- Generación d€ informes 

- Herramientas ofimáticas 
. CnnservaGión. respaldo y seguridad de la información 

F018.CONTENC1OSO ADMIN,ST'RATIVO 

- Control· y se-guimrenlo de los procesos judiciales 
- Responsabilidad ecivil e:<tracontractual del Estado 
- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 
- Reglas generales d,e las demandas, contestaciones y axcepci:ones 

- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo 
- Cumplimiento y ejecución de rallos judiciales 
- Medios de Contra 1 
. Conocimieotas para la valorac ión del cont,ingente judicial de la entidad 

Reglas de procedimiento qnte lo Contencioso Admi njstrativo {términos, diligencias, - aud tencias} 

- Medtdas cautelares 

VI, C0MPl::TENCIAS COMPORTAMEN,TALES 

COMUNE:S C0MP0RTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación <:J re~w ltados - Comunlcación efectiva 
- Orlen ta ció n at usuario y a1 ci udada 110 - GesUón de procedimíentos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de declslones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptadón a11 cambio 

VH. REQUISITOS 0E FORMACI.0N ACADÉMICA Y EXPERIENClA 

01,...; .-,,. 1 F. flt.:. ·I ,t 

1 
1 
1 

~ 

1 
i 
! 
f 

1 
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RESOLUCIÓN N' 1-lOJA NÚMl: RO 11 

"Por ,,.,..,'(]10 u~ 1~ ~J31 &P. moo;fic.'I €1 M1mu~i E~p€~il~x¡ du 1 •.u ,,;,one~ y dP. Go:-1::.el~1)1)¡1!:!i, Laooml~ ~ f; 1,ra~ cgr;¡i::-s d•! la µl~r,._,, gln :,íl f, ~ 
ei;n~laQ~ d~ I~ M m ;-, s1ración [)epi!rl;irnar•·wl" 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
1 
1 EXPERIENCIA 1 
j 

Tiítulo profesional en disciplina académica 
1 

del Nücleo Basiro del Conocimiento (N B C} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Derecho y Afines Profesional Relacionada 

VHI. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivaleflcias según los estatutos de Ley par.a el nivel jerárquii::o. 

ARTICULO SQ - El contenido de la presente resolución se comunicará a los empleados públims rasp-activos. 

ARTÍCU~O· 6~ •Contrata prasente reso,lu:c:i6~ no procede recurso algu10. 

ARTÍCU~O r -La prese n.le rnsolución rige a partir de la focra de su exped1c:ión. 

PUBL1QUESE, COMU NiQUESE Y CÚMPLASE 

..----.., 
\-c=;\Ü~ ~~ 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
SECRETA~IIA DE TALENTO HUMANO Y OESARROLLO ORGANtzACIONAL 

r-&.:í-..:i .'l'Li:!l!\i.l l•qLifiilr 

11:1~ (:l'i~ntl !o.~li:I Fl:'.I··~:, 

Lclii ~,tbiJ frn.:ar .l:e!:i d::d.1""ilmil~ ~ l;:=mJs. re'milclc ~I dc.cJ~ r l:c- v ID ~ri:;.:,rrl-¡uno~ iJl.t:lli:1::k:! ~ la~ r •Jf"'":li:Z :-· i:;~1~t1 •~ i,¡11t1:1 lt1:::1 ~ 1:1 •i:i1h11:re=; J • 

p~enlnmJ~ ~~~ h:1 ÍL"Tta 
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R~di~ado: S lO?Z060376541 
rl~b.il: l0/ l 2J2112'2 
T ir-u : 
r r~m(l("'.TÓN 
Dc~i110; 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

11íl~tm11u11 mu 11 r1111nwn 

"Por medlio de la cual se modifica el Manual Es.pecifioo de Funciones y de Competencias la°!:)(frales 

de uinos cargos de la planta gfobal de empleos de la Administiración Departumenta:'' 

LA SECRETARIA DE: TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZ.ACIONAL, 
en uso de las facultades que le confiere el articulo 3º del Decreto Depa1amental 0489 dRI 28 d~ 

enero de 2021, y 

CONSIDE.RANDO: 

A. Que el manual específico de funcior, es "I de competencias laborales es el soporte técnico que 

iuslifica y da sentido a la existenc ia de los cargos en la entidad , consMuyendose ~n instrumenki de 
administración del talento hum.:1no, a traves del cual se establecen la5 fundonfls y la;; compel~ncias 

laborales de las empleos que confor"ílan la planta de personal, con el fin de lograr Ufla efic;e~te 

p re~taciim del servicio y torta lecer la gesliion administrativa. 

B. Que el articulo 2.2.2 .6.1 del Decreto Nacional 10B3 de 2015, modificado por el ar!úculo 4 del 

Der.:re!o 498 de 2020, establece que las entidades expedir.án el manuaf esnedfioo de runcinnes y de 

competencias laborales describiend o las funciones que correspof'dan .'.'t Jos em~leos de la ptanta de 

personal y determinando los requis iios ex1igidos par.a su ejercido. La adopciórt, adición, modificación 

o actualización del manual especifico se efectuará mediante resoluciófl interna dell jefe. del organismo 
o enlidad. 

C. Que como parte de la fase de irnplemenlacióri del proyecto de Evolu c ié n Hu. mana y 
Organiz.acional y de acuefdo con el modelo de operacjon por procesos y la estructura organ izacicnat 
establecida mediante el Decreto 2020070002567 de 2020, modificado por la Ordenanza 23 de 2021 
y la Orderian2a 7 de 2022, se detecla !a neiceis1idad de ajustar el manual de funciones y de 
comp,e1encias laborales para IO$ cargos de lo planta glOb.)I de empleos de la Adminiitración 
Departamental - n-ivel cenlral, oon el fin de aciualiz:ar los propósitos p,rhcip-ales. funciones esenciales, 
c.onocimien1os básicos o e~enci.:illes y roquisilos de formación académi,ca de los emoleos. 

D. Que se presentaron algunos a;ustes a los manuale;, de tuncionf:s en el •desarrollo dr-d wntr::ito 
número 4600014095 de 2022. suscr itú con la Uriivf,lrsidad de A11tioqu ia, cuyc objeto c:ons istió 
en "Realizar análisis, rediseño y vf!J./idación de manus!e.'> especfürns de funóones y ccmp~tenc/¡;,,5 
JtJborares del nivel profesional. de acuerdo con los mudeJJúS de empleo público, los lineamientos 
normativos y ras dinámicas lamo lnrernas como exremas de la or9,11nización; con el fin de contrilwir 
en Ja, ouaJ/fioación de la planta de µr:H!>'onal d(;) fa Gobomacion de Antioqu/a"; por lo ta nto , es 
pertinen1e su actualización en aras de mejor.ar la gie$ti6n organ·zacion<1l y atender las ne0esi,dades 
de! servicio. 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÜMERO 2 

"P'cr me.::.,:i ~ I~ OJ~I s~ n,.;¡dift:~ el ,\l.~011,8I J-s~~~irb do F~nooie~ y~ Co1'0ptl~ncias Labor.e·.,;;<; ,1,., uno~ •~rg~s de la p!~~i~ ~lvl:i.11 de 
ar-~leo~ ~e l~ A:lIr1in"sL-ac én De¡:.-;name"I,,r 

En m óriro de ro expu€s to, 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1Q - Mooin car e! Manual Esp8-Cífíco de Func:ones 'Y de Competenc·-as Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, f..ód 1go 219, grado 02 , NUC 2000DD7365 , adscrito a la planta 
global de la Admi:'listración DepartarieriLal, en el gruipo de trabajo es~ecificado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE: FUNCIONES Y DE COMPETENCFAS LABORA.LES 

l. IDENTIFICACIÓN 

IDeMminación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Se,scienlos Treinta y Cinco (635} 

Dependenda Donde se ubique el carg'o 

Jefe Inmediato Q uirm ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE TURISMO.· OIRECCIÓN PROMOCIÓN Y OESARROLLO DEL 
SECTOR TURISTICO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asesoría y asister1cia técnica en la ejecución de pmgramas y proyectos que promuevan el 
de5i;irrollo del sector tu~istico €n e Departamento polencializando Itas r;apad dades territor iales y la 
consu!1cl~Clón del tejido empres.a nal, propendiendo por el mejnra-n¡ento de la calidad y la eficiencia 
de l(]-..c; pro~eso,; eri los que participa. 

IV. OESCRIPClÓN DE FUNCIONES ES~NCIALES 

1. C1ecular acciones que cortribuyan al de$i:irrollo de programas y proyectos de mercadeo y 
pro11oción de destinos turí:,;-.iw$ a difere ntes aciores públicos y privados, para lograr el 
tortafecimienlo de éste 5edcr en si dep;;ir1¿irn~nto, 

2. R€alizar acciones de medición y segu!mienlo a los programas y proyectos del sector turistiro 
del de-par1,irne nlo, par .:l el cu m pti miento de los objetivos y metas esta ble.cid,3 s. 

3. Ejecutar acciones on~ntaclas al desarrollo de prog ramas de fortalecimiento de las empresas 
y em p,~rndirnientos de la cadena tmi8tica , P<l r<'l incrementar fa competitividad \/ la 
construcción de un ecosistetrn turí~lico en el dep,3rtarnento, 

4. Bri rd~ r <:l.:S~so ri.¡;¡ y asistencia té-en 1c:a a las administraciones municipales en la estructu r¡,¡ ción 
y f na ociación de proye-::os de desa·rollo dl;ll ~ector turístic:o de sus localidades. 
potericiafizando las capacid.;:des territnriale:s. 

5, Particip8lr en la planeacion. ejecución y seguimiento de los progr.:1mas y proyectos de la 
dependencia, según los p,ocedim¡entos y nom,as vigMtes. 

6. Participar en la gesti,on d€ los pro cesos contractu,iles y eíer;lu(lr la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos institucionales 
esta blecid es p3ra tales finés. 

7. Ejecuta~ las acc ,ones reque~idas para la atención y servicio al ciudadano, aportando al 
fo rta lec imi e nto de la re lad ón en I re los grupos de valor y la entidad, de conforrni dad con las 

?~gina 2 da 19 
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RESOLUC IÓt.1 Nº HOJll. NÚMERO 3 

"Por m0ÓÍO du f~ cual se, rw<r•'le3 !:e t.t.nu~I Egpeci fioo de r'un,:;ion8~ y,:,~ Gontid("~I~•; 1 .l~m~lc~ e~ IJ~:)!j car~o, do •~ pla-11:~ globa; t1C 
~Mµh) t' ~ :1e- la Mmm1strac.ü Dep,1rrurr8n~) · 

política5. planes y p,ocedimie1tos establecidos. 

8. Realizar acciones que corúibuya-i al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema Integrado 1 

de Gestión -SI G-, propendí endo por ei mejoramiento continuo de la enti d;id y e1 cu m pli rn ierllo 1 

ds los objetívns org,inizacionales, de conformidad co-n los l ineamientos estableci(fos ~• la 
normativa vigente. 

9. Desernpel"iar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo COl'll el 
nivel,. la naturaleza y el área de desempeño de I em pi so. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCtALES 

F€125-CONTRATAC10N PÚBLICA 
- Estimación, lipificación y asigriaci ón de riesgos previsibles en prncescs 
. .S i:¡¡tem a de compras y ca ntrata ció n publ iwi 

- Medios de Control Contractual 

- Etapas corllrdcluales 

- Plan An ua1, de Adquisiciones 

- Modalidades de selección 
T Tioolog1as contractuales 

1 . Supervisión e inteNentoria de contratos estatales 
. Potestades excepcionales y pcde~es de la administración 
. Perfeccionamiento y e jernció n del contrato estata 1 

- Principios de la oontra:tación estatal 

- Uqu idación del c-.ontrato estala: 
Ambitos de responsf:lbil idad del servidor puolico, supervi sor y/o inl!:lrvenlor derivada de -
procer.os contractuales 

. Causaies de terminación de con1ratos 

- Riesgo~ de l;,i contratación 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Norm.3 ISO 9001 -2015 . Ca ract1:trización de pn)r;e&o~ 
. ISO goo1 Estructura, componentes. implernent.¡;¡ción y evalu;;ir..ión 

- Dirr.ensión y Política de Cont·ol lnlerno del Modeilo Integrado de Pl.::meación y Ge<;tión 
. Gestión por procesos 
T Estructura y armoniza:ción det MECI 
. Ciclo PHVA 
. Evaluación y control de gestión en la organización 

. Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibrnción, Disoño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Planes de mejoramiento I nst1tucional 

- Objetivos, caractsrísticas y elementos del Sistema d,e Control Interno 

F124-TURISMO 
- l~y de Turismo 

- Concaptos básicos de I turismo 
& Identificación del p,rod1.1cto turístico 

- Calificación de líos alractivus tur1 sti cos y r í3 c:i 1 ·d ades 

- Principios general€s del turismo 

- Regulación d'e la a.ctividad tu rlstica 

F123-DESARROLLO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO 
- Normcitivci asociada vigente 
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RESOLUCIÓN N" HOJA NUMIERO 4 

'Fo:- rlú(li~ U8 ,~ cu¡;J SE r.rn :1rf1c;1 ~I M81°1lJ~I E~"88iooo dP. Ft,nr,«.,)S V d8 Ct:m¡;,etenci~~ Lf.'!)Cf\lles .:le unos c;,roc,s de r~ PID"Jl11I global de 
Gí1fJluu~ •JG 1¿, Administracf')n D~p~i1~n1ér1t,I" -

• Leg slación de las Micro, Peq uefla y Mediana Empresa -MI PYM ES- en Colam bia 
- Poi l ti cas públicas de empren d im i1¡mto 
- Norrnk:l~ sobre creac :on y generación ele empleo 
- Elabor¡icJón y g estió-1 de proyectos productivos 

Desarrollo económico 
M etodologias para la form~I ación de planes de negoc:o ( empre nd i rn iento} 

F065~FORMULACiÓN DE PROYECTOS 
ldf'.mlificacicm y planificación de actividades 
Forrnuladón y Marco Lógit:o 
1 dentificación de! problema 
Elaboración de p resu pueslo 

- Ciclo de vi da d~ proyecto:::. 
• f::val uaci cm de proyectas 
- Segu,miento y control de proyeclos 
- Metodo logia General Ajustac a MGA 

F083-SERVIC 10 AL CIUDADANO 
Politicss de Semc10 <Jl Ciucrada110 
Atención, clastficación, analisi5 ,0 informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y Den un ci3s PQR SD 

- Car~cle•1zación de gf1.J¡::os de valor 
N n rmafr.iidarl de ;:,itención 'f servicio al dudad a no 

- Concepto de Sf:rv1c10 y prindpios bósicos 
! - Transpafencia y .acceso de infn rn1iaciOn pllblica 
1 

1 • .ll.cciones incluyentes para aten cióri de grupos pobla tionale;, 

• Modelo lntearal de A.terición y Servid o a la Ciudadanía 
- RaLionat1 :roción do trá mitos y otros procedimientos administrativos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
& Compilación y consolidación de datos 

Us,a y apropiación de Tecnolog ias de la Información y de [a Cnmunicación TIC 
Generación de fnformes 
Conservación, respaldo y s99uidacl de la intormació:"I 
Hw~arnientas de trabajo colaborativo 

Anáfü:;i3 y pracesarnierito de dcitos 
Herramientas ofrnáfü::a s 

F009-GESTION OE PROYECTOS 
~ Gerencia de Proyectos 
- Cadena de V alar . 
• Programación y co m:rnl de p royeclos 
• Costos y presupuestas 
- BPIN 
- Furm1.1l.~dór I y e·✓alu ¡¡dún dt1 p r:;iyeclos 
- S islema de Seguimiento de Pr::iyectos 
- Melad olog i as para la formu laci on de proyectos 

Evaluación de ;mpacto 
• Conc,eptos b<'is icos en cicio e e vida de proyectos 

F066·G ESTIÓ N DE P LANEAC IÓN 
Sistema cte Desarrollo Adrniriistralivo 

Página; 4 de 19 
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RESOLUC10N tilª l ◄OJA INÚMERO $ 

'Por '110dio de 1~ w,,1 ~8 l'tlO<:litl~ ~I M<1ri..1(ll Espedfoo d~ F~ riciortB~ y dEt Cornpel~~•c1~ 'c,,~ur.il~~ ,J~ ~ r;;-s t,_c·gos íJe !;l ~,~nta ~l~!:.al de 
e Clpl~,Q~ 00 1~ ¡\J lll ó11islr~8K:f! D~p~~8rr.enl~ " 

- Modelo unificado de la planeación y la gestión 

- Disef\1:1 y fom1 u laci on de plan es estratégicos 

- Sis.tema Nacional de Evaluac,ón de Resultados -SINERGIA· 

- E,.,aluación y co ntro1 de metas ; ris1itucional-es 

1 -

Plan de Desarrollo (capllulos de acuerdo a la misión y visión de !a entidad) 

- F orm uiación de planes, prng ramas y proyectos 

- Indicadores. de gestión 

- Etementos de planeación estratégica 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- A pre ndiz-.aje w ritinlJO - Aporte lécni co- p --ofestonal 
- 0(1entación a resultados • Com u ni cació11 efectiva 
- Orientar.ió!'l al usuario y al ciud,idano - Gestión de procedimfentos 
• Compromiso cora 1a organizac.ón - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Ade1pta dón a I ca m blo 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en dísciplina academica del 
Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} en: Veinticuatro (24) met,es de Experiencia 
NBC Econom(a, NBC lngelilierla Ar:lmiriistrnliva Profesjonat Relnc.ionadn 
y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalenc¡as según los estatutos de Ley p.ara er nivel jeriirquico. 

1 

ARTÍCULO 2º - Modificar el Maliluall Específico di'½ Funr.:innes y de Competencias laborales del ca~go 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO. código 219, grado 02, NUC 200:JOD4úúfi , adsi::rto a la pl.ant.i 
global de la A.dministración Depar".amenlal . en el grupo de trabajo especif.c~do, a~r: 

MANUAL ESPECÍF1CO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
·-

l. rDE NTIFICACIÓN 

Dehominación del Empleo PROFESIONAL LJN¡VERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesio fla 1 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco {635) 

Dep-e ndenciia Donde se ubique e11 cargo 

Jefe rnmedia.to Ou ien ejerza la1 supe rvis1ón Directa 

11. ÁREA; SE.CRETARIA CJE TURISMO. - DIRECCIÓN PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEl 
SECTOR TURISTICO. 

1 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asesor! s y o si s1enc:4a técnica e ri la ejeoución de programas y p royectcs que promur:tva n t:tl 
1 desarr?llo del sectorhirístico en el Depa,rtam~nto , potencializarido las cr:ipacidndes !crrilonales y' la 

consol1dac1on del te¡1do em]Presar .il, PíOpend1endo po~ el mejoramiento de la calidad y la ~ficier; c1a 
1 de los procesos en los que parUc ip<'l. 
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"f'm íT~G;o ~ 1~ OJ~I S8 modif,;;;;; el ,W!m,~I f. ~✓~ Ci ·~~ d8 FL'IIGÍDl't:-S y d_8 C'.'.m[)!;-1er.i1a~ l.a'XJrales de uno~ ~~rgo,; (!(: [¡:, plar>1a global d~ 
err ; leos ~ 1~ Adminl~'.m-..~1~11 r.,¡pmtarr,:;n:~ ' 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNClONES ESENCIALES 

1, EJecular acciones que contr ibuyan al desarrollo de programas y proyee1os de rnerr.:~deo y 
promoción de des!inos t1.irf5ticos dirig idos a actores públicos y pr;1Jados, para lograr el 
fortal ecimi e nta del sector e r, e I dep.a rta mento. 

2, R,ealii:ar ,-,cd an.is de me{Jic :ón y seguimiento a programas y proyectos del sector turis1ico del 
de oa rta mento , para el cum p i miento de los úbjetivos y metas establecfdas. 

3, Ejecutar ¡ir.:ciones orientadas. al desarrollo de progiramas de fortalecimienl,o de empresas y 
~rnprcndimientos de la cadena [Uristica, para incrementar la competitividad y la construcci,cm 
de un ecosislema tvistiC() e:-¡ el departamento. 

4. Brindar a~soria y asistencia témica a las administrncione$ municipales en !a estructuración 
y tinanciacion de proyectos. de desarrollo der sector tlJrístico de sus localidades. 
potencialii:ando las capacidades territoriales. 

5. Pcirli:::ipar en la pla'1eact6n, ejecuci611 y segu1mierlto de los µrogram~s y proyectos de la 
rlependeflcia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de ios procesos contractuales y éfechJar la wp¡:;irvisión de los 
contratos asignados. aplicando el marco legal vigente y los procedimtentos institucionales 
P.st::'iblecido~ para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requer:das para la atención y servicio al ciudladlano , aportando al 
fortalecimi-eato de la relación emre los. grupos de Vf:llm y la entidad , de conforrnidad con las 
poi meas, planes y procedtmier:itos. e5tablec1d0$. 

8, Realizar ar.:cio'les que ront iouyirn ::'il m,mt~nimienlo y fortall'.lcirnier1to del Sistema Integrado 
de Gestiór.: -S I G- . pío¡:; e nd ien do por el mejoramiento oo ntinuo de la entidad y el cu m pli mienlo 
□ P. los obj~t i~·os organizacional~s.. de conformidad con los lineamientos establecidos y la 
narmat1vc1 vigento. 

9, Dcsempcr,ar las domas func iones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con €l 
n:vel, la naP.uraleza y el áre.:1 de desempef\o- det empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 

FO 25-C ONTRATACIÓN PÚBLII CA 

- Estim~c::ión, tip1fic::ación y asignación de- riesgos previsibles en procesos 

- SiSterna tic! curripr<:1s y aintratación públÉc.;i 
- Medios de Co ntrot Gontractua 1 
- [tapas contractuales 

- Pl<1n Anual de Adc¡uis .ciones. 
. Moda ltd.adc-s d·~ selección 

- Tipoloyi,fi wntractual~s 

- Su~ervisión e inler..1entorla de c::ontrato5 estatales 

- Potestade$ excepcionales y ~oderes de la admini,stración 
. PE:!rfotxáin.a,nie11lo y E:!j~cuci6r1 dc!II t;ontrato estatal 
. P rit1ci p ios de la contratación estatal 
. Uq u id ación del contrato estata 1 

Ámbitos de resr,onsabilidad del serv¡dor público, supervis.or y.lo interventor derivada de - procesas oontractuales 

- Cau;.ales dP. terminar.:ión de contratos 

- Rjesgos de I a contralaci ón 

F113-S!STEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
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·rm rr~ia d3 la c~af ~ mouifira el M~nv..d E~r~~ir,:;u u~ F1mr.1one~ y~~ Competer.das laborales da ~ nos e,¡¡rgo~ ti8 18~1011l;J ,:~"l!;~I M 
arr ;/5~ de 1.¿i /J/.:. •r1ini~tr-:1<:ifn"'l r:cp;)f1.arner'l~~i' 

- Norma ISO 9001 •2015 
• ca racterizacion de procesos 

1 SO 9001 Estructura, r..ompone ntes, iméllementaci ón y evaluación 
Dimensi6~ y Política de Control Interno del Modelo ln1egrado de Planeación y Gestióni 

Gestión p-or procesos 

Estructura y armonización del MECI 

• Ciclo PHVA 
Evaluación y control de gestión en la organización 

Control Operacional (Salida No conforme, rnsef'io y Desarrollo . Calibración. Diseño de 
1 ndíca:dores de Gestión etc.} 

- Plan,es da mejoramiento lnstitu::ional 

- Objetivos, r.a racterístic.as y el ementns del S istf': ma de Conirol Interno 

F118°MERCADEO, 
Ciclos de vida del producto 

- Comporta m ie11to del Consum id or 

- Gerencia de marca (aná,isis de la marca} 

• Conceptos gen era les de me·rcadeo 
- Disefío de nue11os producto<;, 
- Servicio a I el ienle - ciudad.a no 

F124-TURISMO 
Regulación de la actividad tu ri stica 

Principios ge riern les del tu ris ~m, 
- Ley de Turisma 

- Identificación del producto turlstir::n 

Conceptos básicos del lurismo 

Calificación de los atractivos 1ur lsticos y facird.ades 

IF123-0ESARROLLO EC ONÓ M IIC O, E:MP RE f'IIDIMIIENTO 
Desarrollo económico 

- Normas -sobre creación y gene ración de em pl1,10 
Metodologías para la formula:::ión de planes de negocio (emprendimientu) 

Elaboración y gestión de proyecto5 produr1ivos 

- Políticas publicas de emprend·miento 

- Normativa asociada vigente 

Legislaciótl de las Micro. Pequeña y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombia 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
•· Ciclo de vida ele proy~os 

•· Seguimiento y w ntrol de proyectos 

• ldentif1r::ac:i on dE:il problema 

- F,ormulación y Marco Lóg iGQ 
Elaboración de p resu p'Jesto 

ldent ificaci ón y pi a nificación de a cUvidaóes 

Evalua.ció n de p,-oyeeitos 
¡ - M etod,olog í a General Aj ustad,i M GA 

JGARCIAM 

F083-SERVICI O AL CIUDADANO 
Poi ítica s de Servicio a,I Ciuclada no 
A1e 'lción. clasiftcación. anatisis a informas de fas Peticiones , Quejas, Reclamos , Sugerencias 
y Den uncias PQRSD 
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··Pcr mP.dJQ (Je l,i cu~I ~8 mooifb~ el w ·,~vi :::~ix;Gifi~o de F1. nciol!.es ~ i:l~ Ct>1n;;,et0ncias Lahor~I~ ~G ~· .e,; c-,3 "-g()!; ~e 1,i ~n~ global oe 
emr,lea~ ~~ I:, Atirr1ini5tr~ci6r, DepB~~nitrrwl' 

. Caracterizar.ion de grupos de valor 

. Normati vjdad de atención y servicio al c.iu dada rm 

. Con ceplo de servicio y pri noipios bási oos 

. Transpare r.cii:i y ac~so de intormacjon pública 

. Aocione::; im:luyentss p-ara atención de grupos. pobl.áGJonales 

. Modelo lntegr¡,¡I de Atención y Se0,• icio a la Ciudada-'lia 
- RacionaliLAción de trámites y otros procedim ientos administrativos 

F2 77-ANÁL IS lS DE INFORMACIÓN Y U SO DE RECURSOS T!!CN OLOG I COS 
. Coin pilac, ó n y oonsolidación de da tos 
- U so y apropiad ón de T ecn oi og í as d,e la I nformacian y de la Com u n,c~ción TIC 
T Generación de i nformef; 
- Conservac,6n, respaldo y seguridad de la ·ntormación 
. He rramie ritas. de r_r,:1b«ijo co laborat1vo 
- Ana¡¡ sis y procesamiento de dalos 
- He rramie ni.as ofimáticas 

F066-GESTI ÓN DE PLAN EACIÓN 

- Formulación de planes, programas y proyectos 

- llridi~d.ores de gestión 
~ Modela unificado de la planeación y la gestión 
~ Diser"i o y formu ladón de planes e ~tr.ité-gicos 
. Evaluación y control de metas -nsHucio'lales 

- rl<'lr1 de Desarrollo {capitulos de acuerdo a la misión y visión de IJ entidla.d) 

- Ef P. rnentos de pi a neación estratégica 

- Sislern¡_¡ f',,jac::ional de Evaluacióri de Resulllados -SfNERGIA-
. Sistema de Des.arrollo Administrat.•io 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTA MENTALES 

- Aprendí .:-aje continuo 
- Aporte técnico.p-rofesional 

• Orientación a resuUados - Comunicación i;:fi;:ctiva 
- Orientación a I usuario y ;;il dudad il rio 

• Gestión de proce-d imi e ntos 
- Compromiso con la organ izació 1 

~ lr1strumentación de decisiones 
- Tr.:1bajo en equipo 

- Ada p taci6n a I cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPIERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

T Hulo prnf¡~f: ionul en di¡;ci pi i r;ia acadómi ca del 
VeintiG-Uatro (24} meses de Experiencia Nucl eo Bás1 co del Conocí miento ( NB C) en: 
Profesiona I Refacionada 

NIBC Economía, N BC Adm !n istración 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Avlk.:ari equivale ne as segun los sstatutas de Ley para el nivel jerárquiCD. 

ARTÍ1CULO 3" - Modificar el Manual Especifico de Funcio11es y de Competencias Laborales de1 cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 , yrado 02, NUC 2000007363, adscñto a la planta 
global de la Adrnimst·ació•; 0epar!.imental, en el grupo de lrab<1jo especificado, as•: 
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"Por 1;,udio ~t' 1~ ~~I ~í! mOC:iflc.:, el Mam a! E:.~pecrnco de f un:;iones ~ ~~ CornP8l<'!t'10111S L0Mr~l!<S (Je ~'ICS c:itrgos dP. I¡¡ ;:lanlil gt~e1I ou 
~n· ~I·e,,,; rle ta Ac"rnnt,t.-acitr, Departi!rnan8'" 

MANUAL ESPiECIFlCO DE FUN.ClONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN! 

Denominación del Empleo PROFESIONAL U ti IVE R S ITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesioria 1 

Nro. de Plazas Se iscient()..'s T rainta y Ci nw (635) 

Depende ncla Donde se ubique el cargo 

J'e·fe Inmediato Quien ejeria la supervísión Direr,ia 

H. ÁREA: SECRETARIA DE TURISMO. - DESPACHO DEL SECRETARIO. 

111. PROPÓSffO PRINCIPAL 

Asesorar y brindar apoyo ju rid i co en la ej e-cuc ión de planes , p rog ramas y pmyeclus de I se(; tor 
turishco del departamento. con miras a fortalecer las cap,acidacles territoí'ales y empresariales en 
la oferta de esp,icios p;;ir;:;i el lurisrro, pmpend1enño por el mejornmienlo de l:-'1 calidéid y la eficiencia 
de los procesos en los que pmticipa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. 1 mplementar acoiones de apoyo ju rídico para la formulación, ejecución , seguimie1to y 
evaluación de programas y proyec1os adelan1aclos po'. el Orgariisrno. 

2, Emitir concep to~ j ur ldicos respecto :-'! la 9e-51 ;ó'l administra tiva y contrac lua l del 
Organismo con sujeción a las normas. 1a doci1na y la jurisprudencia . 

3. Desarrollar acciories juríc icas rí,'quenJa s en las etapas precontractuaf, contractua l y 
p,asconlractual de l.os pmcesns adelant,id(ls por el Ofgi'l riismo, de acuerdo ron los 
procedimientos establecidos y en observancia de lla norrnati'lidad vigenlté. 

4. D-<1r rcspuestil a las peticiones, 1utelas, recursos, reclamaciono5 y dcmús re:-qui~ rim,ento$ cl{~ 
acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones estipuladas en la normati\ddad 
vigente. 

5. Asesorar y brindar .apoyo jurídico en los pllanes. programas y proyectos del sector luristioa 
del departamento. 

6, Asesorar, capacitar y acompañar a entidades lerTiloriales, 13mprnsas privadas y p21rticularP.s, 
en programas y proyectos qua fortalezcan e!.tra leg ia s de promnc:ión lu r1s tic:a del 
Departamento. 

7. Participar en la planeación . ejecución y seguimiento de los prograR""Ias y proyedos de /.a 
dep,endencia, según los procedí m ien los y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los proceso:; contract1c1ales y efectuar lá supervisión de los 
con1ratos asignados, aplicendo el marco legal vigente y los proC€dimientos insMucionales 
establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la alencion y servicio al cüJdadann, aportando ;;il 
fortalecimiento de la relación entre lo:s !]mpos de valor y la entidad, de conformidad con las 
pomicas, planes y procedimientos csl.lblocidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al ma'itenirniento y fortalec,mtento del Sisterna 1ntegr~do 
de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento conUnuo de la entidad y el cumplimiento 
de ios objetivos organizac anales, de conform1dacl con los lineamientos. establecrdos y la 
normativa vrgen1e. 

i 
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11. Desempenm IJS dcrnits tu1c1ones asignadas por l.a auloridad competente, de acuerdo oon al 
nivel, la naturaleza y el área de- desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIIALES 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 
~ Perfeccionam-enlo y ejecución del contrato estatal 
. íl.•1cdalidades ele selección 
. liquidación del contrato e stata 1 
& Medios de Control Contractua l 
& Riesgos de la contratación 
. Princlpios cle la w-1tratación %~tal 

- Etap:;is c:ontractua les 

- Plan Anual de Adquisic1one~ 
~ Tipolog I as contractuales 
- Causales de lenni nadón de contratos 
- Polesiades excepcionales y poderes de la administración 

- Estimación , tipificaciór1 y asignación de riesgos prev1isibles en prucesos 

- Sistema de compras y contratación públir;a 
. Supervis·on e inle1ventoria de contratos estatales 

Ámbitos de respa-nsabil idad del servidor p(r!)l¡co, supervisoir yf,o interventor derivada de - procesos contractuales 

F024-DEREC HO DE PETICIÓN 
. Reglas es,:ieciales ante particulares 
& Silencio Administ'<lt1vo y con~cue,nr.:ias 

- C0m DEct~ nd ¡:¡ 

- Resi:;rva 
. T1arrite. términos, notiticació1 

- Presentación 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN! 

- Norma tSO 9001 -2015 
r Caracterizació 1 de procesos 
- ISO 9001 Estructura, cornµoni;ntes, iniplementatión y evaluación 

- Dimens,1cm y ?ali ti c;i de Contr□ 1 ntH rno del Modelo Integrado de Pla neación y Gestión 
. Gesti o n por procesos 

- Estructura y armonización del MECI 

- Ciclo PHVA 
. Evaluación y w ntrol de gestió1 en la organización 

Cuntrol Oper.tcional (Salida .\lo conforme, Díseño y Desarrollo . Calibración, Diseño de 
-

lndicaaores de Gestión etc.) 

- Planes de Tlejnramiento 111 st tuc,onal 

- Objet¡vos, car3cteristicas y elementos del Si1sterna de Control Interno 

F022·1NTE:RPRHAC:IÓN JURiDICA 

- Proyecc.;tón de lextos Técoicos y elaboracion de normas (Com;:eptos ) 

" Análisis jutisprudencial 

- Métodos dB interpretm;tón juríd ca 

- Arg~mentac1on jurídica 

F123-0ESARROLLO ECONÓMICO, EMPREN DI MIENTO 

1 

1 

1 



30

JGARCIAM 

RESOLUCIÓN Nº HOJA N Ú ME:RO 11 

"F'<.lr m~~iu ~e la c~a re PKiditic~ P,I Manl·a Es~acifirn de Fundur1e~ '/ dP. (.t":tn~:P.n::ia;. La~,::,ale~ ~e un8~ ~,,, })~ ~G ;~ plaa",:~ !] lobal de 
~rr,p12,:,,, de la A<:'minina. ióri Cl;., ¡x¡,r(.~r.,r,111;11' 

- Legisl<!dón de las Micm, Pequeña y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombia 
- Poi ítica~ publicas de empren di m ienfo 

1 - Normaliva asociada vigente 
, Metodoliugí.;;is p.ara la formulac ón de planes de negocio (emprendimiento} 

I= laboración y gestión de proyectos productivos 
- Desarrollo económico 
- Normas sobre creación y ger eración de empleo 

F017-PROC E DI MIENTO ADMINISTRA HVO 
• !Revocatoria directa de los actos administrativos 
~ Publicaciones, citaciones, co-nunicaciones y notificaciones 
- Teori a general del Estado 

Derechos. debs res, proh i blici emes, impadimento~ y ree1.1s,wione:s 
Prooodimiento cidm inr5trativo 
Silencio administrativo 

- Teoria det aokl .;;irjministrntivo 
- Principios de la actuación adri inistral1iva 
- Recu rws contra actas adrr, ir i stralivo~ 

F124~ TU Ri SMO 
- Principios generales del ~mis'llo 
• Conceptos biisiros del turismo 

Regulación de la actividad tu rí stic;a 
• Calificación de los alrac,tivos t1Jristiioos y facilidades 

IJentific;,ic1ón d al p roduclo turístico 
Lay de Turismo 

F065-FORM U LAC IÓN DE PROYECTOS 
ldentifiicaci ón y planificación ::le actividades 
Formulación y Marco lógico 
lderrtiticactón del problema 

- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 

E valuación de proyectos 
- Segui mi-e nto y control de proyectos 

Melodologia General Ajustada MGA 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

• Polfticas de Servicio al Ci ud.;.d a no 
Atención, clasifkación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas , Rectatl'os. Sugerencias 
y Denuncias PQRSD 

- Caracterización de grupos de valor 
Norma.tividad dA atención y servicio al ciudadano 

- Concepto de servicio y prlncipi os básicos 
- Transparencia y acceso die infcrmaieiim pública 
• Aci;:iones fncluyenles para atención de grupos poblaciona!es 

Modelo Integral rle Ate11ción y Seivic¡o a la Ciudadanía 
Racional izaaión de lrám ites y atms pro-r:edimie ntos administrativDs 

F277~NÁLlSIS DE INFORMACIÓN Y USO OE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consolidación de datos 

Uso y apropiación de Tecnologías de la Información yde l.1 Comuni~ació11 TIC 
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emr €"!).~ óc I¡¡ AJmin1stracién Dep..1r:1e: rit,11k1I" 

" Generación de i11forme.s 
. Cunservación, -"espaldo y segundad de la información 
. He rramI e ntas de trab,:1jo colaborativo 

- Anafisis y procesamiento de datos 

- f-lerramientas ofimáticas 

F021 ~e CION ES CONSTITUCIONALES 

- P rin ci p ios constiiucion.i le:s 
. Acción de inca r1stiluci onal id.id 
- Acoion de grnpo 

- Acción papu lar 

- Derechos fuíl darnentales 
. Acción de tutela 

- Acción da ournpl imi e rito 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMIPORTAMEr-JTALES 

• Aprendizaje wnlir1uo 
• Aporte tecnico-pirotesional 

- Orce ntw;:i ó n u re:sultcidos 
- Comu n ic:ación efectiva 

- Ori1e ntaci on al usuario y al ciuda dirn n 
- Ge-sti ó-ri de procedimie 11tos 

- Comprnm iso con la organización 

• Trabajo en equipo 
- 1 nstrument.aciór1 dt:i decisiones 

- Aoaptacióíl al cambio 

VII. REQUISITOS OE FORMACIÓN ACA!DEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Titulo de formación profesional en: Derecho del 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

NBC íler!1ldho y afines 
Proíesional Relacionada 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican eqüvalencias segun los es.tatutos de Ley para el nivel jerarquico. 

ARTÍCULO 4~ - Mndifir-..ar e! Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de1 cargo 
PROFESfúNAL UNiVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004009, adscrito a la plant.i 
global de la Admir.istrf'lc;ón Dep,:1rtam1ntal. er} el grupo de trabajo espeóficado, asi : 

MAIIIUAL ESPECiFI CO DE FUNCIONES Y DE COMF"ETENCIAS LABORAl..ES 

l. 1 DENTI FICACIÓN 

De"ominació11 del Empleo PROFESIONAL Ut'JIVERSITARlO 
Código 719 

Grado 02 

Nivel Profosional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco {635) 

Ceperidencia Donde se u b'iq ue el cargo 

Jefe Inmediato Quien eJerza la supervisión Directa 

U. ÁREA: SECRETARIA DE TUR"SMO. • DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYF.CTOS DEL 
SECTOR TURÍSTICO, 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Recopilar, analizar y valorar infamación sobre el sector turist-co en el !D€pa ta mento, que pe mita 
el diseño y ejecución de programas y proyectos para el fortalecimienlo del sector, polertcit1li:zando 
las capacidades territoriales y la consolidación ,del tej ido empresarial, propend endo po r el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos er1 los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1, Diseñar y estructurar programas y proyeclos de mercadeo y promoc ión de destinos tur istir.os 
a diferentes actores públicos y privados, para lograr un desarrollo sostenib!~ f:l inc.:lusivo del 
sector. 

2. Ejecutar Acciones encami nadas a la medición y seguim,ieoto de pol íticas, programas y 
proyectos del sector turi stico del departamento, para e! cumplimíento de los objetivos y 
metas establecidas. 

3. Desarrollar acóonss para disooner de iriformación estadlsti1ca del secto r lurístico a través de 
los sistemas de información establecidos, que contribuya a la toma de dec isiones. 

4. Ejecutar acciones, para la elaboración die diagnósticos y an.'.llisis de informació'l sobre estado 
del sector luristíco, para su iricorporación en los programas y proyectm; cíe la dependec1cia. 

5. Brindar Hsasoria y asistencia técnica a las administrnciones municipates en la plan íicaciórl , 
del desarrollo turistico de sus lnr::al idadas, co11 •el fü1 de se'!" 'f,teg rados a los planes de 
orden amiento territorial. 

6. Participar en la planeación . ejecución y seguimiento de los ;yogramas ~1 proyectos de la 
dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la geslión de los procesos contractuales y efectu ar la supervisión de los 
contratos asignados, apl icando el marco legal vigente y los proo~dimiRntos institucionales 
establecidos p~ra lales fines, 

8. Ejecutar las acciones requeridas para l,i atf'lndón y servicio al ciudadano, apenando ál 
fortalecimi€nto de la relación entre los grupos de vallor y la entidad, de conformidad con b:s 
polític,:1s, planes y procedimientos establecidos. 

9, Realizar acciones que contribuyan all mantenimiento y fort.alec1rniento del Sistema Integrado 
de Gestión -S[G·. propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad y el cumplirr.iento 
de los ob¡etivos organizacion:=ilt:ts, de conformidad con lo,s füwarnir:,ntos establecidos y la 

' normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás func iones as(gnadas por la autoridad cnmpeltnle, de act1e rdo con el 
nivel , la naturaleza y el area de desempetío del empleo, 

V. CONOCIMIENTOS BÁS!ICOS O ESENCIALES 

F025-C O NTRA TAC 10 N PÚBLICA 
- Estimación, t¡pificadón y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Sislem<1 de compras y contratación pública 

- Medios de Control Contractual 

- Etapas contractuales 

- Plan Anual de Adqui$iciones 
. Modalidades de selección 

- Tipologlas contractual es 

- Supervisión e interventoria de con lr;¡!os estatales 

- Potestades oxcepc1onale5 y pcde •es de la ~drni n istración 

Página 1~ dn 1íl 
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· t-'<Jr n1.ed10 ,;;'=' I;; OJ~I ~e ff(,(11t:~e1 ti M~r,¡¡~I E~p0~1f1c,\ ~r, Funr.1~1H,~ y ~ Co111!:0t81Cias Lahcrales ~~ u11t)S Cmjps ,:r8 la, plan1a gCOh~I ~~ 
-P.r-ipl~:1~ ;;,.,i 1~ l~:1ninislr¡¡-:ion Cepartam~n1~1· -

Petfet-eionamienlo y e¡ecudón dei contraito estatal 
Principios de- la contratación estatal 
Liquidaciór1 del wntral.o eskital 

Ámbitos de resp-Jnsabi! idad del servidor público, supervisor ylo interventor derivada de 
prnceso::; cDnlr1:1:..'tuale::; 
Cau s.ales de iermi naci on de con tra!os 
R1ésgos d~ la cor I lrataciór 1 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Norma ISO 9001 -2015 

Cara cterizac ,ón de procesos 
1 SO 900 1 Eslmclura, camponentes . i m pi e Inentación y evaluación 
Dimensión y PolHica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeació-n y Gestión 
Gestión pm procesos 

& Estructura y armor.izació<i del MECI 
- Ciclo Pl-fVA 
& Fv..iluación y wntrol de aestión en la organil.ación 

Control Operacional ,(Salida No c:mforrne, DiseñD y Desarrollo, Calibración. Diseño de 
l 11d icac.lores de Gestió ri ele.) 

- Planes de mejoramranto lnstitucio ra l 
- Objetivos, c~1racierístk:a5 y elementos del Sístema de Control Interno 

F124~TURISMO 
Ley de T wismo 

• Caliticacióo de los atractivos turisticos y facilidades 
Prin(:ipios g~nerales fl~l 1urismo 
Conoeptos basiccs dei turismo 
ldentifie,,dón del rmducto !urls.tiro 
Regulación de ta actividad turística 

F065-FORMtJLACIÓ•N DE PROYECTOS 
Ciclo Je, vida de proyectos 

• Segu im¡en to y con trol de proyectos 
Elaboración d~ presupu¡;isto 
lderit.ficación y phmficación die actividades 
ldentiíkacion del prúblwna 
Formulación y Marco Lógico 
E valuación de proyectos 

& M etodolo,g ia General Aj uslad a MGA 

fD83-Sl:RVICIO AL CIU□AOANO 
- Políl e.is de Servicio al Ciudadano 

Atención, cl~s ifiQición, a niil isis e h' o rmes de las Peticiones, Quejas. Re,clamos, Sugerencias 
'li Denunc as PORSD 

• Caracterizar.ion de grupos ele valo· 
• Normntivickid de alención y servicio al ciudadano 

Con c-e p~o de servicio y principios basic.os 
- Transparencia 'i acceso de información públic;;i 
- Acciones inc:tuye ,,les parn atenci611 de grupos poblacionales 

Modelo ln1egr;il de Ale11r:ión y Ser.iicio a la Ciuoadanla 
Rucionaliz¡¡ci;6n de tramites y otros proce.dimie ntos adrnfn i:-trativ,ns 
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RESOLUCIÓN N" HoJA NUM[RO 15 

•f"at· Me118 de la ~ual se rnodili:;.a <?1 M,Jri•J~I E spcc lioo t18 r ~~ ~ion~s y de Com¡:'~t~~ci~s Lilbcr~lc~ ~e ur,:;,; ~;,r\;,:;t; ilr; 1.1 p1at :~ ylot>al de 
· enpleos de l,1 A(;rnir. ~lrac1~~ DC~8rl3n-e~'.~I' 

F277 &AN ALI SIS DE INFORM ACIÓN Y uso, DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apropiación de T ecno!og i as de la l nform ación y de la Com un1cadón TIC 
i 

- Generación de informe:s 
1 - Conservación, respaldo y seg·Jridad de la información 

- Herramientas de trabaja colaborativo 
. Análisis y procesamiento die datos 
. He rra rn ienl.ás ofimáticas 

F009-0 ESTI ON DE PROYECTOS 
. Metcdolo,gias para la formulación de proyf)ctos 

- Cadena de Valor 

- Concep.tos bá,si•éOS en ci r.lo de vida de proyectos 

- Formulación y evaluación de proyectos 

- BPIN 

- Costos y p resunuestos 

- Sistema de Seguimiento de Proyectos 

- Prog r.a mación y contrcl de proyectos 
. Evalui:idón de ímpacto 

- Gerencia de Proyectos 

F066-GESTlÓN DE PLAINEACIÓN 
- Evaluación y c.on1rol de metas instituciooales 

- Indicadores de gestión 

- Sistema de- Desi:mollo Adminlsstrativo 

- rnsefio y forrnulación da planes estratégicos 

- Sistema Nacional da Evalu.ac.i6r1 de Resultados -SINERGIA-

- Elementos de planeación estratég;ca 
. Modelo unificado de la pia ne,,;éón y la gestión 
. Plan d'e Desa....-ollo (capflulos de acuerdo a la misión y visión de la enl¡dad) 
. Formulación de planes, programas y proyectos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

CO·MUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprendizaje continuo - Aporte técnico-proresionar 
- Orienl.aci6n a resultados 

- Co mu r1icación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Gestión dci procedí rn ientm; 
- Compromiso con la organizaci,on 

- 1 nstru me nlacion de dec siones 
- Tr.ibajo en equipo 
~ Adaptación a I c1:ut1ibio 

VU. REQUíSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORIMACIÓN ACAD~MICA EXP ERI EN C IA 

Título profesional en disciplina académica del 
Núd!:IO B;§sico del Conocimiento (NBC} en : Veinticuñtro (24) mE'l~ss de E):perienci:=1 
NBC E oonom i a, NBC Adm in i str.'.c 6n, NBC Profes·onal Relac onada 
lngenierí;;i Aclrninis1rativa y Afines, NBC 
1 ngenie ria Industrial y Afines 

VIU. EQUIVALENCIAS 

Aplicarl equiv..ilencias según los estatt,dos de Ley para el nivel jerárquico, 

JGARCIAM 
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RESOLUCIÓN W HOJA NUMERO 16 

'Pcr me,n ne 1~ cuJI ~~ rn.-v.ii fk:¡¡ el .1,1;., J,ll E~;;,i,-.:; itk:o de ~urdon~3 y de C;rnµa1enr,ias. LA0-:,1~1(::, do unos cargos (le 1~ ~l~nla glcbal d~ 
empleo~ ce 1~ Adrrini:;1radon Dep 1t,or11~111 ~1· 

ARTÍCULO 5º - Modifica • el Manual Especifico de Funciones y de Cornpelencias Laoorales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, códi go 219, grado 02, NUC 2000007364, adscrito a la planta 
global de la Adm1nistrac1ón Dep;.)~mental, en el grupo de trabajo especificado. así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORA.LES 

Deno mir.ación de I Empleo 

Código 

Grado 

l. lDENTIFICACION 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

02 
Profesional 

1 

Nivel 

•; Nro. de Plazas 

De po ndencia 
Jefe Inmediato 

Seiscieíltos Treinla y Cinco (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

JGARCIAM 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE TURISMO. · DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS DEL 
SECTOR TURÍSTICO. 

111. PROPÓSITO PRlNCIPAL 

: Contribuir en la pl.:ine¿¡ ció íl y ejecución de programas ~- proyectos que impulsen er desarrollo 
económico de la región a través del fo rtalec:mienlo del sector turistic.o , potencializando las 
cap.ic;idades territoriales y la consolida,jón del lej ido empresa rial, de acuerdo con las normas , 
polit!cas y ftneamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la ericiencia d!:i los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y estructurai programas y proyectos del sector tmistico relacionado con la 
ordenac·.on del territorio, la planificación turistica y la gobernanza de destinos turisticos, p~ra 
logr.:1r un d~sar~ollo soslenible e inc-usivo del sector. 

2. Disen.ar estrnte-gias de ph:mificarción turislica dirigidas a los munic ipios de acuerdo con el 
nivel de desarrolllo turístico, parn la o::msolidación del territorio en ésta materia. 

3. Ejecutar acciones enc;;imin;.ilias a la medición y seguimiento de las pollticas, programas y 
proyeclos del sector turistico del Departamenlo, en términos so ciales, ambientales y 
EK..onórn icos. p~ra el cum¡pl i 'rliento d,e los objetivos y rnetas establecid.:is , 

4. r art·c1par en la gestión para la co"isecusión de recursos con entidades publicas. privadas. y 
de cooperación internacjonal, co n el fin contr buir al desarrollo territorial y competitivo en 
mate ria tu ri sti ca . 

5. B·ind:ir ase :-;mi:a y asistencia técnica a las administraciones municipales y gestores de 
dc,;;tInos turisticos en la planificació ·1 del desarrollo turís1ico dP. sus localidades. con el tin ele 
ser integrados en sus plane~ de o·den.un·enlo territorial. 

6. Aooy8r IJ elabOración di'! el .agnósticos del estado del sector turistico, asi como la gestión y 
disposición de información estadist :ca relevante para el sector. 

7. P a~tic Ipar en I a p I a n(la{;ió n, eje e uci on y seg u i mi en to de I os programas y proyectos de I a 
dependencia , según los procedimie 1tos y normas vigentes . 

8. Partic1 ::iar en La, ge:st1 ón de los procesos contractuales y efectuar la 8upervisión de los 
cor;trato5 .asignadas, aplicando el marco legal vigente y los proce,dimiento5 instituc1011ales 
P-staiblecidos para tales fi nes, 

~áglna le de 19 
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~ESOLUCIÓN filº I-IOJ A NÚMEl<:O 17 

' Por rnedi;;, de 1~ ;;u~I se mo(],r¡ (..;., ~I r,1~.,u~I FWf'~ ~e.o ~P. F•.~cbn~ ~ t' de D~í'lpelEne>¡¡~ Laborallls ,:Je vr•,;s ~ ' '!JU~ Je 1,1 ,-l~nt;,, g ,):,al =~ 
(·rnpl885 d~ 1~ Atimirii ~1r~~IGn Oep.\.1r,Men1al' 

9. Ejecutar las acciones requ€riclas para la atención y servicio al c iudadano. aportando a! 
1

1 

fortalecimiento de la relación entre ros grupos de vallar y la enlidad, de conformidad c:cn las 1 
poi i tic:¡;¡~, planes y proc:ed irn iento:¡. esta bler::idos. 

to. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sislema Integrado 
de Gasl ión -SIG-, p ropend iend o por el mejotam,e nto continuo dé la € nlidad y el cumpHmie nto 
de los objetivo~ organizacionale!:i, de conformidad con los lineamientos establecidos y la 
normativa vigente . 

11. Desempeliar las demas funcio:1es .asignadas por la autoridad competente, de .i-cuerdo ron el 
nivel, la naturaleza y el area de desempeño d~I empll:!O. 

V. CONOCIMIENiTOS BASICOS O ESENClALES 

F025-C ONTRA TACIÓN PÚBLICA 
Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en proce!:)os 
Sistema de compras y contratación pública 

- Medios de Control Contractual 

- Etapa$ contractuales 
Plan Anual de Adqu isiclones 

Modalidades de selección 

- Tipologias contractuales 

- Supervisión e interventoria de contratos estatales 

- Potestades excepcionales y poderes de ta administración 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

• Principios de la contratación estata 1 

Liquidación del contrato estatal 

Arnbilos de responscibilidad del servidor público, su pervisor y.lo i1ntcrvc1tor derivada de 
procesos contractualles 

Cáusales de tarmrn.aciót'I de contratos 

Riesgos ele la conl ratación 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Norma lSO 9001 "20 t 5 

- Caracterización de prncesos 

ISO 9001 Estructura, componente;,,, implemMtación y !':Valuación 

- Dimensión y Política de Control interno del Modelo Integrado di Ploneacir)n y Gestión 

& Gesti ci n por proceSlls 

Estructura y armoniZEit.ión del MECI 

• C¡clo PHVA 

1 -

Evalluación y control de g~tión en la organizac,ión 

Control Operacional {Salida No conform e, Diser'io y De::.arrolln, C;ilih!•,id óri, 
1 nd icadores ú e Gestión ~te:::. ) 
Planes de mejoram ienlo In sti tm: onal 

- Objetivos, características y €lementos del Siistema de Control lnte-rno 

F112•ANÁL11SIS DE INFORMACIÓN 
• Comp il.i ción y consolidación de e a los 
- Construcción de t¡;¡blas, ñltros, dir .amicas y diseño de gr~ficos. 
- Análisis de ,n d lcadores 
- G!ó!ni; rl'lción de informes 

F 124-TURIS M O 

P¡i;¡'-.¡¡ "7 aa 19 
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l"Or ~1e!f1I0 □e I~ Cl.:JI s~ ,r1;xJ~I~~ ul "1aIw~I l::spKI1Ica C'<!' ~ ur,cIo_nes y dt Gornpelancias Laborales de ~~~$ 1:<Jr~oule la planta global (le 
em;t~C5 o~ la Adfl1"llS!r.mon Oei>,M2men1aI· 

- ldentificaci ón del producto turistico 
r Cali fiC,:Jción de los alraciivos iuristicos y facilidades 

Regulación de la actividad turi slrta 
Ley de Tu r. s.mo 

• Canee ptos basicos del turismo 
Principios generales de'I turismo 

F123-DESARROUO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO 
• Metodologias para la formulaoión áe planes de negocio (empreodimienlo) 

NoITT1ativa asociada vigente 
• L8gislacion de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombia 
• Normas sobre ere.ación y giener:ación de ernpl80 
• Des.irrol1o económico 

El.i boración y u~sti ó n d~ proyectos productivos 

• PoHlicas pú blir-.-.35 de ernp,rendimiento 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
ldent:ticaclón y pla ni,fleáción dé activ 1dl1Jdé$ 
Formulación y Maroo Lógico 
ldenlificaciori del problema 
Eiabornción de presupuesto 

• Ciclo de vida de proyectos 
l:valuaoión de proyectos 
füiguirniento y control de proyectes 

& Metodología General Ajustada MGA 

F083-S ERVIC 10 AL C IU DADAN O 
- F'olíticas de Ser,,iicio ~I Ciudadano 

Atención, dasiíicación, análisis e informes de las Pe1iciones, Quejas, Reclamos, Sugerencias 
y Deri urnci ¡;is PQRSD 

• Garacterizació'7 de gruoos de valor 
Normatividad de atención y servicio a1 ciudadano 

- Coric0pto de servicio y prindpios hasicos 
rransparenc1a y acceso de inforrr;;i:;ión publica 

- Acciunes inr.iu1yenles para a te nción de grupos pob~cionales 
• Modelo Integral de Atención y Serv:cio a la Ciudadania 
• Racionalización de trámites y otrcr, procedimientos adminishativos 

f277-ANÁLISIS UE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Compilación y consollida ción de datos 

Uso y apropiación de Tecnologías de la información y de la Comunicación TIC 
- Be neración de informes 
- Conservación. rnspaklo y seguridad de la información 

Herramientas de trabajo colaboral 1·.¡o 
- Anal isis y procesa rn iento de dalos 

Hcm:irnientas ofimáticas 

F066-GESTI ÓN DE PLAN EAC1 ÓN 
- Plan de Des.arrollo (cap[tuios de acuerdo a la m ision y visión de la entidad) 
- Sistema de IJesarrol!o Administrativo 

Evaluación y contra I de mP-tas ín~titu cion:.:i les 
& E lomcntos de pl.i neación eslra tég ica 

P:agina 18 de ,1;1 
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RESOLUCIÓN W ~OJA N Ü M~RO 19 

·•ror Medio de ~ cJJal ~e mooilic.a ~ Manual E&:>t'Cifi:;o ~g Funciono~ ~ '-'-•' Con·,::clts·1c1;<$ 1.,1l1ur~ i.,~ llr, uno,. r;:i,rlM r.'1, 1~ 1~1~n1~ (¡'Gll~I d8 
emplees de la A<:: mini,trsoión Dep~~Bl"lenl<ll" 

- Modelo unificado de !a pi aneaciór y la gestión 
. 1 ndicadores de gesMn 

- Sistema Nac;onal de Evaluación de ResulladD:s -SINERG'IA-

- Diseño y fonnutación de planes es tratégícos 

- Formulación de planes, programas y pro~1ectos 

VI. COMPETEN,CIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendí;za je continuo - Aporte técntoo- profesi,o,oal 
~ Orientación a resultados - Comunica rión efediva 
- Orienladón al usuario y al ciudad a no - Gestión ele prCl'C€cli m ien1os 
- Compromiso con la organ ización - Instrumentación de der:isione,~ 
- Tr;,ibajo ein equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesion a I en drsci pHna .¡a¡(',.aclerr i ca del 
Núcleo Básico del Conocimiento (N BC) en: Vaintinmlro (?.4} meses die Fxperienda 
N BC Econnrn í a, NBC Adrn 1n i:stración, N BC Profesional Re lacioriada 
Ingenie-ria Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según I os esta !UIOS de Ley para e I nivel jerárq uícc. 

ARTICULO s~ • El contenido de 1a presente resoluciún se comunicara a lo:s emplerados púbfü::ns 
respectivos . 

ARTICULO 7" - Contra l.a presertl.e resolución r10 pro«ide re,curs.o alguno. 

ARTÍCULO 8º - La pre..enta ra-wluciór rige a partk de la fecha de su exped1ci6.1 

PUBLIQUES E, COMUNIQUES.E V CÚMPLASE 

Yc::,..u~ ~'-.1-Q 
PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 

SECRETARIA. DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL.. 
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R:.tdi~ado: S 2~2206íl3 76542 
Fec!la: 20/1212-0?2 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por mei::r10 de la cual se modifica el Manual Específi(.(] de Funciones y de Competencias Laborales 

d0 unos cargos de la planta global de empleos de la Adm:nistración Departarneni.al" 

LA Sl:CRET ARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
en uso de tas faculilad es que le confiere el articulo 3~ def Decmto Oer,a rtamental 04 8'9 del 28 de 

enero de 2021, y 

CONSIDERA.NDO: 

A. Que el manual específir.o de fL r ciones y de rompetencias laborales es el soporte téc11ico que 

j ustitica y da sentido a la existencia de los cargos en la entidad, constitu)·é nrio5E:t rm i nstru n- ento de 

odministración dtl ialento htJmano, a través d0I cual se establ,ecen las funciones y las competencias 

laborales de los empleos que canforman la pl,rnta de personal. con el fin de logror una efü; ienlB 

prestación del seNici o y fortalecer la g,estión administrativa 

B. Oue el arlículu 2.2.2.6.1 del □ ~cretu Nac'onal 1083 oe 2015, modificado por el ar th;ulo 4 dd 
Decreto 49B de 2020. establece que las entidade•s expedirán el manual e1>pecífico de funcione~ y de 
competencias laborales describ¡endo las func:ior,es que correspondan a los emplees de, la planta de 

personal y determin,:1.ndo los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopcLón, adición, modificación 

o actualización del manual especi fico se efectuara mediante resolución interna del jefe del organisfYlo 

o entidad. 

C. Qu~ como parte de la fase de implementación del _::,royecto de Evolución Hu mana y 
Org1anizacional y ,de acuerdo con el modelo de operación por procesos y la estru;r;tura organizad onal 
establecida medianl1:1 el Llecralo 20200'f0002567 de 2020, mod•ticado por la Ordenanza 23 de 2021 
y 1á Ordenanza 7 de 2022, se detecta lla necesidad de ajuslar el manua l de funciones y de 
competencias l aborales para los cargos de la planta global de empleos de ra Administrnci6n 
Depa rtarn e ntal - nivel cer.tral. con el fin de ach.Jafü:ar los propósitos principales, funr.i unes ese!l ciale:,,, 
conocimientos basi cos o eser'lcia!es 'I requisitos de formación académica de los em ple-os. 

O. Que se presenta.ron al,gunos a. Lstes a los manuales de funci·ones en el desatTollo del contra1o 
número 4600014(195 de 2022, $ 1JSCr i1o con la Universidad de Antioquia, cuyo objeto c:.on sist iú 
en "Realizar análisis, red1sBño y valktadón de manuales especfficos de tuncio,rie.s y compotoncbs 
11:tboralfJs del nivel profesional, o'(J acvcrdo con los modelos de emp/e() púbfic:o, tos linearniRnlo s 
normativos y las dinámica-"1 lnrrto ,:ntemas como externas de !a organización: con of fin de contribuir 
en la cu;¡¡J/f/caoiórl de la pfantl) ::le personal de la Gobemacíón de Antioquia"; por lo tanto. es 
pertinente su actualizacfón en a ra~ de majar.ir la gestió n org,rn izacionial y atender las necesidades 
del servicio. 
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'P.?• Meálo de 10 <:v~I ~e rno::: "le.a el ~1Ani;al E;peCi tiG'O d(, ~ unciones y ~t) C~r.1pe1encia~ L~IY.,r,1l~i de u~o~ .:argos de la pler,fa glab~I de 
,; T1ple0, de la AJ Tlir. ~1racién ~ ..,_1rl(,oi~111~I• 

En mér1 to de lo ex puesto, 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1" · Modifk;,¡¡r el Ma1nual Específ:co de Funciones y de CQrnpetencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO. cód igo 219, grado 02 , NUC 2000007367, adsc1rito a la planta 

global de la Administracion Deparl:aílf;mtal, Em el grupo de trabaJ,o, especificado, as1: 

MANUAL ESPEciFICO, DE FUNCfONl:S ,X..DE;CO~P.f!TfN.C(Í.._S LABORALES ' 
' 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denom inacióri del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 

Grado 02 
1 N1ivol Proff!!sional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donds se u blque el cargo 

Jefe Inmediato Qoie n ejer;¡:a lla supervisión o¡recta 

n. ÁREA: SECRETAR[A DE PRODUCTIIVIDA□ Y COMPETITIVIDAD. - DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desa rroll.ar las acciones para la formulación de programas, proyectos y empre11dimientos 
estratégicos para el oesarrollo económico. c.ontribuyendo a la competitividad de los territorios, de 
awerdo con las norma5, polílicas y lineamientos establecidos para el logro de los ob1etivos 
instilucionales, propendiendo pc-r el mejoramie-nto de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los q LJE: participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENC1ALES 

1. F.jecul¡;¡r acciones de recolección y anaJis.is de información socioacon6mica par.a la 
formulación de programas, proyectos y emprendimientos estratégircos de desarrollo 
-económ ,co e-n ei departamento. 

2. Pkrnear y diseñar estrategias de formación sectorial en las tireas de la cadena productiva a 
los gmpos de in le res, contri buyendo a desarrollar cap a,ci dad es que fo rta1,ezcan e I tejido 
empresarial y el emprendimiento. 

3,. Des.arrollar acc¡ones de p1aneac: ióri y estructuración de proyectos para la consecución de 
recursos en el iimbito nacional e intte:rnaciClrial, qut<! r.ontribuy:rn :i fortaleaer la competitividad 
de los territorios. 

4. E j~ r:ular ¡¡ cc:ione5 para I a conso I ida ci on de I a i nform ación, moPlitoreo y seguimiento de 
indicadores, que contribuya -i al curnplimiento d~ las metas de- la dependencia y orienten l.a 
tom.a de decisiones. 

s. Ap,oyar la gestión ds las aliani:.-Js y tos recursos con orga:1izaciones públicas y privadas. 

6, Participar en I¡:¡ pla11eación, ejecuGión y seguimiento de los programas y proyectos de la 
dependencja , segun los procedimientos y 11ormas vigentes. 

7. Participar en la ge,st!ón de los proceso$ contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el rnarc:o lega1 vigenLe y los prooedim1eritos institucionales 

JGARCIAM 
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establecidos para tales. fines. 

8. E)ecutar !as acciones requeridas para la atención y ser,¡icio al ciudadano, aportan.do ni 
fortalecimiento de la relación enlre los grupos de valor y la en!idad, de conformidad con las 
poHtic:as, planes y procedirniankls ~tablecidos. 

9. Re-alizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecim iento det Sistema Integrado 
oe Gestión •SIG-, propendier do por el mejoramiento continuo de la entidad y el cumplirnie 111.o 
de los objetivos organ1iwci onal es, de conforrm id ad con los I i nea mi e ntos esta b lec.idos y la 
normativa vigente, 

10. Desempeñar las demás func:io11es asigmidas por la au1oridad competente. de acuerdo con el 
nivel. la naturale2a y el are,i de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TAC 10 N PÚBLICA 

- Ambi1os de responsabil idad del servidor ;:iúblico, supervisor y/o i11tervc-ntor derivada de 
proceso:;, con:tractual€s . Modalidades de ~f:}leccrón 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Pe-rfeccionamie nta y ejecución r.lel éól"ltrato estata 1 

- Potestades excepcionales y poderes. de la adrninistrnción 

- Uq u ida dón del contralo estata 1 
- Caus.a les do terminación de ce ntratos 

- Sistema da corr.p ras y contratación pública 
. SuperíVisiór, e intsrventoria de contratos eslatales 

- Medios de Control Ca r1tractual 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de I a contratación 

- Princi?ias de la contratación estatal 

- Tipolog ías ront,actuales 
. Estimación, tipificación y asiAnació11 de riesgos previsibles en procesos. 

F 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- No rrna ISO 90-D 1 -2015 

- ISO 900·1 Estructura, componentes, impllernentac.ón y evaluació fil 

- Carat.la niración de procesos 

. Control Qp,erncional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Ca libración, l)iseño de 
tndicaclores de Gestión etc.} 

- Gestiión por prOC€sos 

- Ciclo PHVA 
. Evaluación y control de gestió11 en la orgia.nizac;ión 
- E s1ructura y a rmon iü1ci,ón de, ME C 1 
- Dimensión y Polltica c!e Control lrillerno del Modelo llnlegrado de Planeación y Gestión . Plane:. d~ mejoramiento Institucional 
- Objetivos, caraci.er is.tica s. y elementos del Sisternfil de Control Interno 

F123·DESARROLLO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO 
a Normas sobre creación y gen 0 raciótl de empleo 
- Metodologías para la formu lacióri de planes de negocio (empren d im ie nto} 

- legislación de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa -Mf PYMES- en Colombia, 
- Desarrollo emn óm ico 

1, 

1 
1 
1 

1 
1 
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• E l<:lboración y gestión de proyectos proouclivos 
- Normativa asociada vrgt!nte 
- Politicas públicas de empre ndi m ientc 

F065-FORMU LACIÓN DE PROYECTOS 

- F orm u!ación y M a.0co Lóytco 
- 1 dentificación clel problema 
• Elaboración de presupuesto 
• lclentificació n y planificación de actividades 
- Ciclo de vida de proyecto& 
- Seguimiento y control de proyectos 
- M ~tctlolog1ía General Ai usl.:lda MGA 

¡ T Evaluar::ic.'m de proyer.:tos 

F 083-SERVI C I O AL C IU DADAN O 
¡ • Carac:lerfzación de gl"lJ pos de valor 

- Poi Hicas de Serv'1ci o al Ciudadano 
• Transparencia y av,.,eso de información públ;ca 
- Acciones incluyentes para aiención de grupos pobl acionales 

,JGARCIAM 

- Concepto de servicio y principios ba sims 
Atención, clasificacion, análisis e informei,s de las Peticiones, Quejas, Redamos, Sugerencias 
y Denuncias PO RSD 

• Normatividad de atención y :servicio .al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otro;, prOC;l;dimienlos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servici e a la Ciudadlania 

F277 ·AN ALISI S DE INFORMACIÓN Y U SO DE RECU RSO,S TECNOLÓGICOS 
- Conse rv.ación, respaldo y seguridad de la 1r1forrn.,ición 
- Compilaetór1 y consol1dadón de datos 
- l·lerramientas de trajajo colaborativo 
• Gener,:1ción de informes 
- Ana lisis y pro~s~mi1:1nlo d~ d~tos 
- Herramientas ofim~licns 
• Uso y apropiación de T eonologias de i a Información y de la Comunicación TIC 

F066-0 ESTIÓN DE PLAN EAC IÓ ~ 
- Elementos {Je pi a neación estrategi c:a 
- Diser'io y fcrrnulacion de r,lanes estraté9icos 
- Sistema de Desarrollo Admi nlslralivo 
~ Indicadores de ge stió ~ 
~ Evaluación y control de moto1s irlstitucionales 
- Modelo unificado de I a planeación y la gestión 
- Plan de Desarrollo (capítulos de acuerdo a la misión y visión de la enUdad) 
• Sistema Nacional de Eva luación de Resultados -SINERGIA-
• F orm uk1 ciót1 de pianes, prog mm.as y p royedos 

vr. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 
-- -· 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiza je continuo 

- Orieolacióri a resultados 
ª Aporte técnico-profesional 

- Comunicación efectiva 

PligiM 4 de 2<:I 
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• Orientación <11 usuario y al ciudadano - Gestión de pro,oodimi e r1tos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trahajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓ:N ACADÉMICA EXPE R:I E NCIA 

Titulo de formación profesional en: 
Administratló:'1 de Empresas del NBC Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

Administración, Administr¡¡¡ción Pública de-1 Profesional Relacionad:¡¡ 

NBC Administradón , Administración de 
Negocios del NBC Administración, E oonorn i a 
del N BC Economla, 1 nge n ierla Administrativa 
del NBC lngeniería Administrativa y Afines 

VIII. EQUIVALENCfAS 

Aplican equlvalencias segú11 los estatutos de Ley pa"a el nivel jerárqu·,co. 

ARTÍCULO 2~ - Modificar el Manual Especifico de funciones y de Compelencias Labora les del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, -:::ódigo 219, gr~oo 03, NUC 2000003027, adscr ito a la plan!a 

global de la Administración Dep.artarrental, en el grupo de trabaj10 espedicado, asi : 

- '; .. t ~úÁl ESPEciFWO OE ·FtJNCIONESYDE COMPETEN,C1AS LABORALES 
r~ r :.,; ..,.: '!···· · •· . ,. . ._. , _.- . . -: · . .,. 

Denominación de 1 Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

De pendencia 

J&fe Inmediato 

l. IDENTIF1CACIÓN 

PROFES ION Al UN IV E RS IT ARIO 

219 

03 

Prnfesional 

Ciento Ochenla y un ( 181) 

Donde se ubique el cargo 

Qu, en ejerza la supe rvis1on Di recta 

IJ. ÁREA: SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD. · DIRECCIÓN 
EMP Rlc NDIM I EN TO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

111. PROPÓSITO, PRINCIPAL 

Desarrollar accion€s de asesoría y apoyo jurídir.o, ,en los plaine;,, programaIs y r,roy~ctos, 
orientados al fortalecimi-ento deil emprendírn·:~nto, al desarrollo em;,resarial y al apoyo óel sector de 
economlas solidarias,, de acuerdo con lc1s normas y fos lineamientos establecidos. para el logrn de 
los objetivo;, instilucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidod y IJ1 eficiencia de los 
proceoos en los que participa . 

IV. DESCRIP e IÓN DE FUIN e IONES ESEN e IALES 

1. E mi\ir y revisar e.once ptos jur id icos res pecto a 1a geslió fl administrativa de la dependencia, 
con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relc1cionada con la contrntación 
adm incs1rativa. 

2. Brindar apoyu an los proct=Jsos judiciales y e)(tra)ud iciciles en lo s cuafes ses parle la 
dependencia, de conformidad c.o n los lrneamie11tos y políticas que defina 1a Sec::rntm ia 

Po3gina t: o.1-ei 24 

1, 
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General. 

3. Acompañar y brindar asesoria jurídíca a las demas dependen1cias en la real ización de 
tr.ímites, aplicacjón ele normas y P.laboraciótl de astudños y proyectos adelantados por el 
Organismo. 

4. Desarrollar acciones de orden jwidiro re-queridas en las etap;:is precontractual, contraicl.Ual y 
poscontractual de los procesos adelantados por la dependencia, de acuerdo con los 
procednnienlo$ establecidos y en observancia de la norn;atividad vigente. 

5. Dar rttspu~::.t,:i a la~ µeticion es, t Jtelas, recu r::;os, recl a rnaciones y demas requerimientos d,e 
acuerdo con los términos. procedirnieíltos y condiciones estipuladas en la normatividad 
vigente . 

6. Blindar asesoría y apoyo : urídico en programas y proyactos de forta lecimiento del 
emprendimiento. desarrollo empresa rial y apoyo del ssctor de sconomias s,olidarias. 

7. Part¡cipar en la planeaoión , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de la 
dependencia, según los procecHm ientos y normas vige')tes. 

ll . Partici:Jar en la gestión de los procesos contractuales y efactuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigents y los procedimiantos instítucionalas 
establecidos para tales fines. 

9. Ejecuta, las acciones rnquerrdas para la atención y servicio al ciudadano, .aportando al 
fortalecimiento de la rel;ición entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad con las 
políticas. planes y procedimientcs establecidos. 

10. Realizar acciones que contrib'Uyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sístema Integrado 
de Gestón -SIG-, propendiendo por el mejoram;ento continuo de la entidad y el cumplimiento 
de los objelivos orgartizacioriales, de conformidad con los lineamientos establecidos y la 
normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones a5ignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
n.ivel, la na tu r.,ileza y el á rsa de ae~ernp€ñO del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

' F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Comp~t011ci a 

Presentación 

Rf!{Jla s esreciales arde pár'licu la1re s 
Si!en,r:io Admi n islrfllivo y oonsecuer'lcias. 

Reserv<1 

- Tramite, térrninos, notificación 

Fll2 5-CONTRA TAC IÓN PÚBLICA 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, sup~rvisor ylo interventor derivada de 
procesos c.o11tracruales 

Modalidades de selección 
Plan Anual de Adquisiciones 

Pe:1eccionamiento y ejecución del contrato estatal 

Po,testade5 excepcionales y poderes de la admiraistración 

Liquida ciórt del co ni.rato estatal 

Causa les de lenninaolón de contrato$ 
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- Sistermi de compras y contratación pública 
- Supervisión e interventoda de ronlrato.s e5latales 

Medios de Control Con traclual 
Etapas con lraclual es 

- Riesgos de la ron lratación 
Principios de I a contratación e$lata 1 

- liipolog!as contractuales 
~ Estimación, tipificación y asig nació , de rie$g os previsibles en procesos 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Norma ISO 9001 -2015 

- 1SO 9001 Estructura, componentes, imp!ementació,n y avaluar.:ió11 
- Car¡;¡cterizació~ de procesos 

Control Operacionar (Sallida Nlo conforme, Diseí'ío y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
1 ndicadores de Gestión etc.) 

- Gsstió n por p roces.os 
- Ciclo PHVA 
- Evaluación y control de g€stion en la orgaoiza,ción 
- Estructura y armonización del MECI 
- Di m ens ion y Poi 11ica de Control Interno del Modelo I nteg raclo de Pla neació n y Gestió 1 

- Planes de mejoramiento lnstituciona· 
- Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 

F022-INTERPRETACIÓN JURiDICA 
- Proyecdón de te:ii:tos Técnicos y ela:ior,¡¡ción de normas {Conceptos) 
- Argumentación jurid ica 
- Métodos de interpretaci.ón jurídica 
- Anál is.is juri:;;prud encial 

F017-P ROC ED IMI ENTO ADMINISTRATIVO 
- T cmrí a del acto ad mi n istrati vo 

Recursos contra actos administrat ivos 
- Silencio administrativo 

Prindrios de la 21ciuació'l administraliva 
Publicaciones. citaciones, comunic;iciones y notif.caciones 

- Teoría general del Estado 
RevO(:atoria di recta de los aclos ad rn i ni1strativos 
P rocedi mi€ nto administrativo 

Derechos. deberes, prohibiciones, impedimentos y recusacior1a:s 

F123-0ESARROLLO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO 
- Desarrollo económico 

- Metodol09ias para la formulación de planes de negocio (emprendim1ienlo) 
- Legislación d~ l~s Mi ero, Pequef'i a y M edián.-i Empresa -MIi PY MES- en Colombia 
- Poi iticas públicas de omprendimiento 
- N orrna1 ;va asoclada vigente 
~ Normas sobre creación y gener.:d6r:i de emp[eo 

Ellaboraciórt y gestión de proyectos productivos 

F065-FORMU LACIÓN DE PROYECTOS 
• Ciclo de vida d~ proyectos 

Ela bmacrón de presupuesto 

P¡¡gina 7 ~ ?4 
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ldentifo;adón ele I problema 

ldentif:cación y planificación de ar;Lividades 

r orm ulla ció 1 y Mareo lóg iC(J 
~ Metodología General Ajusl,:1da MGA 

- Segujmiento y control de proyectos 
1 • Evaluación de proyectos 

i 
¡ F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

JGARCIAM 

- Caracterización de girupos de valor 
Po¡iticas de Servicio al Ciudadano 

• Transparencia y acceso de inforrnadón publica 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

Concepto de servicio y princi::;,ios básicos 

Atención, clasificación, a11álisis e informes de fas Peticiones. Quejas, Reclamos, Sugerelílc!as 
y Denuncias PQRSD 

Normali'/1daá de alerición y servicio al ciudadario 

~ Racion.alización de tramites y otros procedimientos ad min¡strativos 

Modelo Integral ,de Atendém y Servicio a la Ciudadanla 

F277-ANÁUSIS DE IINFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOlÓGICOS 
• Conservación, respaldo y seJt.r+dad de la información 

• Cornp,ilación y consolidación de datos 

Herramientas de trab~jo cotabora11¡vo 
Generación de ir I formes 

- Anal i sis y procesami€nlo de datos 

- Herram·;ent<1s otimátic-as 

- Uso y apropiat.i6n de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

F018-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
& Med irli'I s c;,:iut~lares 

Reglas da procedimiento ante 110 Con!eincioso Admin is.trativo (términos, diligencias, 
a ud ienoia s) 

• Cormcim1enlns para l,1 valoraeión del mnting~nle judicieil de la entidad 

Rec::urso--.s; Ordinarios y Recursos Extraordinarios 
ResP4:)ns.ibilidad u vi I e::dr,;1amtraclual del Estado 

Cot1trol y seg u1irni€ nta de los procesos judiciales 

Reglas gene-ra1es de las demandas, wnte-stacione--s y excepciones 

- Cu m pi i miento y ej e-cución de fallos Judida les 
- Organizadón y competencia de l.:i Jurisdicción de lo Contencioso admlnistr-alivo 

• M~d ius de Con trol 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
Principios con Mituciona les 

• Acdón de grupo 
• Ac:ci611 popular 

- Derechos fundamentales 
- Acción de wmplim1ento 
- Acción de in wnstitucional idad 
- Ac-:c, 6n de tutela 

F250-ECONO MÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 
• Tipos de modelos de as.ociatividad 
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-- Fu ndarnentos en econorn í .i soc! c11 y sotidarla 

- Contexlo socio económico p.an.1 el desarrollo 

- -

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMEl"ITALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-p rotes ional 
• Orientación a resulltados 

- Comu nicaci on efectiva 
- Orientación a I tJsuario y al cit. d adano - Gestión de procéc.limienlus 
- Corn pro miso con la organ izac íón 

~ Instrumentación ele decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al ra m bio 

Vil. REQUISITOS OE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXIPEIRIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profss.ional en disciplina académica del 
Núcleo 8asico del Conocimiento (NBC) en : Treinta (30) meses de Experienc•a Protesional 
NBC Derecho y Afioes Raladonada 

VIII. EQUIV ALENClAS 

Aplican equivalencia$ según los estatutos de ley para el nivel jerárquico. 

! 

ARTÍCULO 3" - Modificar el Manual Específico de Funóones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, i;6digo 219. grado 02, NUG 2000003021 , ,1dscrilo a la pl,:mta 
global de la Administración Depar..amenlal , en el grupo d!!! trabato especificado, asi: 

:-_ ;, _;· -f :Í/IANUAL ~SPEC1F:tCO DE. FUNCIONES Y DE-C'OMPETENCIAS LABORALES 
• • ~ - • 1 • • •• • • 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación dEil Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Pmfesíonal 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinw {635,} 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe I nmed Fato O uíen ajeliZa, la supervisi on D imela 

U. ÁREA: SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD. - DIRECCIÓN 
EMPREN DI MIENTO Y FORTALEClM I ENTO EMIPRESARIIAL. 

111 .. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones orientadas al apoyo en la geslión de recursos y la participac.:ión de los planes, 
programas y proyectos, qu€! fortalezcan el emprendimienlo, el desarrollo empmsanal y la eccnomia 
solidaria, de acuerdo oon las normas y los lineamientos establecidos p~ra el logro de los objeti>Jos 
institucionales, p-rope,nd;endo por el mejornmiento de la c<10dad y ra eficiencia de llos procesos en 
los que participa_ 

IV. iDESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1, Participar en acciones orientadas a la gestión de recursos requeridos para los progr.:1rnt1~ y 
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proyectos de desarrollo e1T presarial en los sectores produclivos dal departamento. que 
psrmitan el fortalecimiento de l tejido ernpresariat, la rompetitiiViclad e innovación. 

2. Re~fü.::.ir ac;ciooes para la e_ecución de proyectos de fomento, pmmnr.ión del E'½mprAndirnienlo 
y fortaleoim óenlo empresarial. ccn e! fin da impuls~ r el desarrollo económ ico e:, el 
d eparfamento. 

3. Participar en el diseño e implementación de estrategias orientadas a la formulación y gestión 
de proyectos de econom ia solidaria. con el fin de forla [ecer y promover las form.as 
;.isoc:iativas y las oryani;;;acion1:1s solidarias en el departamento. 

4. Implementar estrategias :~ue promuevan el desarrollo económico y el fortalecimiernto 
empresarl al en a rliculaciém con los gremios, asociaciones de em presari,os y otr.as 
instituciones públicas y pnvs-das del departamento. 

5. D 1:: s,mol lar accion{ls para la ejecución áe programas y pro~ctos de acceso a créditos de 
fomer1to, formación y acompafiamienlo con BI fin de fortalecer el tejido empresarial, la 
competitividad e innovación. 

6. Partkip¡e¡r en la planear.ion , ejer..1Jción y sE':guimienlO de los programas y proyectos de la. 
de-µendenc;ia, según los proni!dimientos y normas vigentes. 

1. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplica :i do el marco lega1 vigent€ y los procedimientos institucionales 
estable cid os pa rsi t.ar es fine 5. 

8. Ejecutar las acc1iones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando al 
forl.atecirr.if':nto de lá relación entre los grupns de valor y la enlidlad, de conformidad r.on las 
poljticas, planes y procedimien1os establecidos. 

51, Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema Integrado 
de Ge5lión -SlG-. pro pendiendo por el mejorami8 nlo continuo de la entidad y el cu mp,limi e nto 
de los ohjetivos organizacionales, de conformidad con los lineamientos establecidos y la 
riorrmitiva vigente. 

10. □es.~rnµer'iar las de:t1ás funciones .:1sigr11adas por lá ;eiL.ll.ori1dad compelenle, de acuerdo can el 
nivel, la naturaleza y el area de desernpefilo del en1ple,o. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 

. Arnbitos df': respons.abilidad del :.E':rvidor públ ico , superv·1s,or y.lo interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Mloda!id,ides de selecclón 

- Plun An~J.il de Adquisiciones 

- Perfecciuriamiento y eje;;ución del contrnJo estatal 
. P~)leslad es excepcionales y poderes de la admi nistracrhn 
T l iq1Jidación del ountrilto estatal 
- Gausal€s de terminación de contratos 
. Sistema de compras y contr..itación. publica 
. Supervisión e inte'Ventoríri de contratos estatales 
. Mediús de Control Contractual 
- Etapas contractuales 
. Rle sgos de la contratación 
. Prir,cipios de la contratación estatal 

- Tipolog I as contractuales 

Página 1 O de 2~ 
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Estimación, tipificación. y asigr. ación de riesgo:;, previsibles en prore:sos 

F 113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Norma ISO 9001 -2015 

ISO 9001 Estructura, tom po rlen tes, i rnplemenlación y evaluación 
Ca racteriza<.:ión de procesos 
Control Operacional (S,!'tlida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, rnsefio de 
1 ndEcadores <Je Gestión ele.) 

~ Gestión por prOC€sos 
• Ciclo PHVA 
- Evaluación y cont~I de gestión en la orga n izadón 
• Estructura y armonización del rv E C 1 
• Oímensión y PoHtica de Control lnlemo del Modelo Integrado de Planeacion y Gestión 

Planes de mejora m ierito lnstitu cio nal 
• Objetivos, caracterf sticas y ele r:- entos del Sistema c!e Control lnlemo 

F11 B-M ERCADEO 

- Cor I ceµtos generales de me rea deo 
- Servicio al cliente - ciudadano 
- Ciclos de vida del producto 
- Compor1amiento del Consumidor 
- GEH€ncia ele marca {analisis de la marca} 
- Di scño de nuevos proouctos. 

F123-DESARRO LLO ECON Ó MtCO, E.M PREN D !MIENTO 
- Elaboración y gestión de proye ttos pmdm::t i\'05 

- Desarrollo eamóm1co 
Nonnativa asaciada vigente 
Poiiticas públicas de empre11dirriento 

1 • 

Legislaoión de las Micro, PAqLJeña y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombi,:i 
Nomias sobre creación y gene ración de empleo 

1 • M1;ttodolog¡as para la formulación de planes de negocio (emprendi111ien10) 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 

1 - Ciclo da vida de proyectos 
i - Elaboración de presupuesto 
i - ldentifi r.ad,cí n del problema 

tdentifü::aci,ó n y pian ificaci ón de ac! iv ida rles 
Formulacióri y Marco Lógico 

& Metodolog ¡,. Gen eral Ajustada M GA 
• Seguimiento y onntrol de proyectos 
& Evaluación de proyectos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracte~izactón de grupos dl:I valor 

JGAR,CIAM 

- Politicas de Servicio al Ci udacan o 
• Transp.arenda y acceso de inforrnadón pública 
- Acciones inctuyent~s para atención de grupos poblaoionalss 
- Concepto de servicio y principios básicos 
_ Atención, el a-sificación , anál isi:s e informes de las Pel ic iones, Q ue:as, Radfl m os , Sugerencias 

y Denuncim; PQRSO 
• Normahvid ad de aten ci ó,n y ser ,icio al ciudadano 
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" t-'Gf" medio de l.;¡ Wíll Sl' mQdihc~ el r1 anua! E,;.r.,;df1-~o d~ F1mt l011t:~ y C1c Cür.ipelencias Lsborel!'!S de 1. i()S carges de ~ plallla global da 
,ir · :: l~o~ di: I:;, Adnini51r~~ión Dil¡:.¡rrEBnental' 

• Racional i,;u;1c::ión de tramtt.es y otros procedí m ient0$, ad mi nis1ra1ivos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Cí udadanla 

F277-ANÁUSIS DE INFORMACfÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Conservación, respaldo y segu ridacl de la información 
- Compllación ':J consolidación de dalos 
- Herramientas de; trabajo -co1abo rativo 
- Gen e ración de informes 
- Análisir:. y procesamiento de datos 
- Herííl mienta s. ofirníticas 
- Uso y a;:iruµiación de íecnalogía5 de la Información y de la Comunicación TIC 

F066-0ESTIÓN DE PLANEACIÓN' 
- Diseño y tormu laci on de planes estratégicos 
- Elementos de planeación estratégica 
- 1 ndicado res de g:estión 
- Plan cte Desarrollo {capítulos de acue.-d o a I a misión y vi~f1ón de la entidad) 
- Sis.terna N.acionaf de Evaluaciór de Resultados -SINERGIA-
- Formulación de planes, progirarnas y proyectos 
• Sistema de Desarrollo /l.dmin1st·ativo 
• Modelo unific:ado de la µlaneación y la gestión 
~ E..,,atuacion y control de metas inslituci onales 

Fll09-GESTION DE PROYECTOS 
~ P 'Og ra macion y control de proyectos 
- Costos y p resu¡:weslos 
- Cadena de Valor 
- Evaluación de impacto 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- S istem c1 de Seg u i11iento do Pmyectos 
- BPiN 

Metodolo-gias par-a la formulación de proyectos 
Gerenci<1 de Proyectos 

- Conceptos bá siros en e· do de vida de proyectos 

F2SO-ECONIOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 
- Contt:x.tc r:.ocio ev.mórrnco f)<Iíiil 81 d~::;::¡rr,ullo 
• Ti pos de modelos de a sociativic ad 
- Fundamentos en economía sor iai y solidaria 

VI, COMPETEINCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiz:aje cori1Fnuo 

- Orien 1.ición a resol todos 
• Aporte terni co-p rofesiona! 
- Comu nioació ri efectiva 

- Orrentación al usuc1fio y al ciudadano 

- Cmnµrom iso w n la organ izac: ó-n 
- Gestión de procedimientos 

ª Instrumentación de decisiones 
- rraoajo E1n equipo 
- Adaptación al cambio 

VI I. REQUllSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Página 12 da 2.~ 
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FORMAC'IÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

j Titulo profesional en disciiplina académica del 
Núcl oo Ba sioo del Conoci rn iento ( N BC} en: VsinUcuatro (24} meses dA E-::xperiencia 

NBC Economia, NBC Administración, NBC Profesiona I Relacionada 

Coniaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
1 nd ustria! y Afi íles 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según l,os estatutos de ley para el nivel jerarquico . 

1 

ARTICULO 4º - Modificar el Man.u1:1I Espe-dfir,.o de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESlONAL UNIVERSITARIO . código 219, grado 02, NUC 2DOGD03U22, adscrito a !a pl.=rnta 

gl obaf de la Administración Departa ne ntal, en el grupo da trabajo especificado, así. 

j1,11ANUA.L BPEciFJCO DE FUNCrONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
1 - ( • • • • ... • • • • • • ~- • • • 

1. IIDENTIFICA:CIÓN 
-

Denominación del Empleo PROFES 10 NAL U NJVERS ITAR 10 
Código 219 
Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seis.ci1-mtor; Treinta y Cinco {635} 

Dependencia Uonde se ubique el cargo 

Jefe 111m ediato Quien ejerza I o1 su pti 'Visión Di recta 

11. ÁREA: SECRETAR[A DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD. - DIRECCIÓN 
EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

□esarrollar acciones orientadas al apoyo en la gestión de recursos y la participación oe, los pbn~s. 
programas y proyectos, que fortaleztan el emprendimiento, el desarrollo empresarial y !a economía 
s.oMaria, de acu-erdo C(m las normas y los lineamentos establecidos p¡,irn si logro de lo~ objeti•.-os 
institucionales. propendiendo pc,r el mejoramiento de la calidcid y la eficiencia de los procesos or 
!os que p~ rticipa. 

IV. DESCRlPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar ert acciones orientadas a la gestión de recursos requeridos para fos pr,ogramas y 
proyectos de desarrollo emoresarial en los sectores productivos del departamento . que 
permitan el rorrtaleci1rniento del tejido empresarial, la cornp~tiLiv¡dad e innovación. 

2. Realizar acciones para la ejecución de proyectos de fomento. pmmoción del emprendimiento 
y tortalecirnienlo empresarial, con el fin de impulsar el desarrollo ecol'lómir.o en BI 
de parra mento. 

3. Participar en el diseiño e implementación de estrategias orientá1d..is a la fo rmulación y gl'!stión 
de proyeictos de econom ia solidaria. cori el fin de fort.:ilecer y promover las tormas 
asociativas y las organizaciones solidar¡as en el departamento. 

4. Implementar estreteg1as que promuevan et desarrollo económ ico y eI fortalet:irnier1to 
empresarial en articulación con los gremios , aso.:·;<Jc:iones de empresarios y otr;:¡s. 

i 

1 

! 

! 

1 
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instituciones públicas y privadas del departarnerlto. 

5. Desarrollar acciones para la ejecución de p,ograirnas y proyectos de acceso a créditos de 
fomento, formación y acompañamiento con el fin de fortalecer el tejido empresarial, la 
competitividad e :nnovación. 

6. Participar en la plaineación . ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de la 
dependencia, según los procedlimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestóo de los. procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
cor.tratos as ignados, aolicando el marco legal vigenta y los procedimientos institucionales 
estab,lecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las arciooes requeridas para la atención y servicio aJ ciudadano, aportando a[ 
fort.a!er.irni-eritn de ia rel-"lció1 entre los srlllpns de valor y la entidad, de conformidad ron la~ 
políticas, plar,es y procedirn entos esl.élblecidos. 

9. Realizar acciones que contnbuyan al mantenimiento y fortaledmiento del Sistema Integrado 
de Gestión -SIGT, propendiÉndo por el mejoramiento continuo de ta entidad y el cumplimiento 
d-e lus objetivos org.i.-.izacio r,;:, les, de c;onfo.rmid ad con l1ocs I in aa m ienlos estab!acidos y la 
nom,atva v·gente. 

10. Dese,npeñar las demás funcion,es asignadas por la autoridad competente, de acue~do con el 
r,ivel, la naturalez.:l y el Jre.a de desr:trnpeflo d!el empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 

F025-CO1NIRA TACIÓN PÚBLICA 
Ámbitos de responsabilidad de! servidor públiico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos c.oritractuales 

~ Modalidad es de selección 
• Plan Anual de Ad{jUi sic.iones 
• Perteccion.:1mi e nto y ejecución del contrato esiatal 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- l.iquidac1ón del contrato estatal 
Cau s.ales de- 1errn¡nacá6n de contratos 

- Sistema de compras y contralación pública 

- Supervisión e in terv~ ri torla de co riltalos estatales 

~ Medios de Control Contractua l 

• Etapas contractuales 

~ Riesgos dEs la e-o r1tratación 

- Principios die 1~ r;ontratación estatal 

- Tipologias con1rac1uales 

• E sti m adón, tipi ficac;ión y asig 1ación de riesgos previsibles en procesos 

F 113-S I STE MA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Norma ISO 9001 -2015 

ISO 9001 Estructura , ,compone-iles, implementación y evaluación 

Caracterización de p roc-..esos 
Cont-rol Operacional {Salida No conforme., Disef"'io y Desarrollo. Calibrnción. Diseño de 
1 nclicadores de Gestión etc.) 

• G est1ón por prooesos 
• Ciclo PHVA 
- Evaluación y control de gestión en la o rgan i2ación 
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Estructura y armonización del ME C 1 

Dimensión y Política de Control tnterno del Modelo lfltegrado de Planeación y Gestión 
Planes de mejoramiento Institucional 
Objetivos, características y a: e mentos del Sistema de Control tr1terno 

F11 !!-MERCADEO 

Servicio ar cliente - ci udacla no 
Disef'io de nuevos productos 
Gerencia de marca (análiSi$ de la rn<1rca) 

• Conceptos generales de merca deo 
- Comportamiento de I Consumidor 

C idos de vi da del producto 

F 123-D ESARRO LLO ECO NÓMICO, EMPREN DI MIENTO 
- Desarrollo econórT ico 

Normas sobre creación y generación de empleo 
Elaboración y gestión de proyectos productivos 
L~gislación de las Micro, Pequefla y Mediana1 Empresa -MIPYMES- en Colombia 
Normativa asociada vigente 
Poi ilicas publicas ele empren d imiento 

- Melodologias para ta formulación de planes de negocio ( emp-rend i miento) 

F065-FORMUI.ACIÓN DE PROYECTOS 
Ciclo de vida de proyectos 
Elaboración de presupues,to 
Identificación del pmb!ema 
ldentifkación y planificación de aclividades 
Forrm,ilación y Mareo Lógico 
M etodalog í a General Ajustada MGA 
Seguimiento y control de proyectos 
E valuación de proyectos 

F083-SERVICID AL CIUDADANO 
Caracterización de grupcs de valor 
Políticas de Servicio al Cit1d.:idario 
Transparencia y aCCTlso de información púbtica 
Acciones incluyentes pa r;:i ;:itenc:ión de grupos poblacion,llf~s 
Concepto de servicio y principios basicos 

Atención. clasificación, analisis e informes dt: las Peticiones , Oue~as. Reclamos, Sugerencios 
y Denuncias PQRS□ 
Norrnatividad de atención y sarvic:::io al ciudadano 
Racionalización de trámftes y otros procedimlentos administrativos 
Modelo lnt~ral de Atención y S1:1rvicio a la Ciudadaola 

F277·ANÁLISIS DE INFORMAClÓN Y USO DE RIECURSOS TECNOLÓGICOS 
Conservación , respaldo y segu.idad ,de la información 
Compilación y consolidación de datos. 
Herramientas de trabajo cola borntivo 
Generación de informes 

- Análisis. y procesamiento da datos 
Herramientas ofimaticas 

Uso y apropiació:l de Tecnologías da r11 lnfom7ación y de la Comunicación TIC 
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1 FOG6-GESnóN DE P LANEACjÓN 

- Fo rrnul.ación de p,a nes, prng ramas y µroyeclos 

- Sistema t..J acional de E vallu ación de Resultados -SIN E RGIA-
. Plan de Desarrollo {_capilul,as de acuerdo a la misio n y visión da la entidad) 

- E lement,as oe pla ne-ación estratég: ca 

- Modelo unificado de ia planeaci 611 y la gestión 
. Evaluacion y control de metas institucionales 
. Diseño y formulación de pianes estratégicos 

- fnd ic.idores de gestión 

- Sistema de Dssarrol lo Ad rn i nist ra'.i\/o 

F009-GESTION IDE PROYECTOS 

- Prog ramaoión y control de proyectos 
~ Metodolo,gias para la formulac~ón de proyedos 

- Sjstema de Seguimiento de Proyectos 
. Costos y presupuestos 

- Cadena de Valor 

- Evaluación de ·1mpado 

- Gere r1ci a de P roye,ctos 

- Corie€plos L~~iccis en ciclo de vi da de proyectos 

- BPIN 
~ Formulació'I y evaluación de proyectos 

F250-E ca NOM ~ SOCIAL Y SOiLICARIA 
- Fundamentos en economla soc al y solidaria 

- Tipos o~ mocl~los dJe ;¡¡sociativiciad 

- Contexto socio ea:inómico ;:,ara el de::-arrollo 

VI .. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte lécnico-pmfesiona1 
& Orientación a resultados • Comunicación efectiva 
- Orientación al usuaria y al aiu dada no - Gestión de procedí m ientos 
~ Cornµro miso con la org~nizadón 

- 1 nstru mentación de dedsiones 
- Tr.ibajú en equipo 

- Aoap,ta ción a I cambio 

VII. REQUISITOS IDE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENC:tA 

FO RMAC ION ACADI: MICA EXPERIENCIA 

Título p rofos•onal en disc:i pli na académic;¡¡ del 
Núcleo Biisiw del Ca,ocimie nto ,( N BG) en: Veinticuatro {24} mes.es de Experiencra 
NBC Econ;imia , NBC Administración, NBC Profesiona I Relacionada 
Contaduria Pública, N8C Ingeniería 
Admiriistrativa y Alines, NBC lngenieria 
1 n dustri.i I y A fines 

vn l. EQUIVALEN e IAS 

Apl 1ca n .iquivalenctas según los estatutos u~ Ley para et nivel jerá rqu.i oo. 

JGARCIAM 
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AR.TÍCULO 5'" ~ Modificar el Manual Espec1fico de Fu--iciones y de Ccmp~t1mr.ia~ Labur..il~5 c:!~I c..iryo 

PROFESfONAL UNIIVERSIT ARIO, código 219, qrado 04, NUC 2000003086, adscrito a la plant.;i 

global de la Adminjstmciórt Departamental, en el grupo de trabajo espedficado, así: 

.. ~.' ·~J.tiU.IUAL ESPl:iCíf[CO Die ~UNctm;,Es y DE COMPETENCIAS LABORALES 
. •. • • · . · . . J . . . . .. . . . ' . . .. - . · .. · . . 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

J &fe I f'ilmediato 

1, IDENTIFICACIÓ~ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

04 

Pmfesional 

Cincuenta y dos ( 52) 
Donde se ubique el ca r,go 

Ovie n ejerza la su pervisi on Dirncla 

H. ÁREA: SECIRETAR[A DE PRODUCTIVIDAD Y COMPIETITIVIDAD. - DESPACHO DEL 
SECRETARIO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las acciones derivadas de los pro~SO$ contn:ic:luales. y juri,dicos de! Despact"lo , de 
acuerdo con las normas, polltiiras y linMrnientos establecidos para el logro de los objetrvos 
institucionales. propendiéndo po· el mejoramiento de la calidad y !a eficiencia de los nroci;:sm: en 
IDs que participa . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Emitir conceptos juridicos relacionados con l.;¡ contratadón admini strativa de! Organ ismo con 
$Ujeción a las normas. la doctrina y la jurisprudencia. 

2. Desa rroUair acciones de ore en jm ifi ico requeridas en las etapas p recontractua 1, oo ntra ctual y 
poscontractual de lo'S procesos adelantados por el Organ ·smo, de acuerdo con les 
procedimientos establecidos y en obser,,,,anci.;i de la normalividad vigente. 

3. Dar respuesta a las peticio~es, tu1elas. recursos, reclamaciones y demás requerimientos de 
acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones estipula.das ~r. l;.i norm;;itiv idad 
vigente. 

4. Brindar asesoría jmidica en la rea lizacion de tramites y apl icación de normas p.:ira la 
formulación y segutmiento da programas y proyer.tDS ádelantados en el Organ ismo, en 
cumplimiento de l~s politicas y las disposiciun€ls vigentes. 

:5. Re¡p resentar legatmente si Depa.r lamento ante las diferentes autor·dades judicial es y 
administrativas; en los procesos judiciales y extrajudiciales de acuerdo con las d,rectr ices 
impartidas desde la Secreraría General y siguiendo los procedimien1os vigentes. 

6. Participar en la olaneación, e¡ecuci1ón y seguimiento de los programa~ y proyectos de la 
de pendencia, segun los procedí mienlos y normas vi gentes. 

7. Participar im la ges1ion de los procasos contractuale!l. y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, apllicando el m;.irc:o legal vigente y los procedimientos inst,ludon.¡iles 
establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al c iudadano, aportando al 
fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad. de confom1 idad crin l~s 
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"f',)r 11,cd1r. ~ la Cllal ~e mcd1lir.a el Man~¿¡! l:5PP.C nro d~ ~~ílCQ"IBS y ci_8 Ccmp91en~ias L~oora',;,s de unM c,;;1'!10~ de ,~ i>tr~~ glob¡¡I de 
e1ri~l00~ de l,1 Admms1rcmon 0P.¡,;.ll"1 ~n1P.nt~1· 

polihcas, planes y proc~i'Tiientos. es1ablecrdos . 

9. Real izar acciones que contribuyan al mantenimiento y forlalecirniento del Sistema Integrado 
de Gestión -SIG-, propendiendo ;:-ior el rnejororniento continuo de la et11tidad y al curnplimiAnl.o 
C!e los objetivos organ i zacionales , de conformidad con los I in e-a mienios establecidos y la 
normativa vigente_ 

10. Desempet\ar las demás ft.lnciones asigt"ladas por la autoridad competente, de· acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área d~ e esa m peñ10 del empleo, 

V. CONOCIMIEINTOS BASICOS O ESENCIA:LES 

F0124·DERECHO D•E PETICIÓN 
. Comp©tencia 

- Res!:lrva 

- PresMtaci on 

- Reglas espec::ial(:!s ante particulares 

- T rarni la, términos, notiili cación 
. Silencio Administrativo y consecuencia~ . 

r F020-C ON C ILIACIÓN Y REPRE.SENTAC IÓNI EXTRAJUDICIAL 
1 

- Mecanismos alternos de solución de conflictos 
- llamamiento en gara nti a 
- Conciliación extrajudicial y judicial adm:nistrativ.a 

- Comités de Conciliación 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
Ambilos de rosponsabilidad del servidor públ ico, supervisor y/o ínterventor derivada de - p recesos contra c:tua les 

- Modalidades de selección 
. Plan Anua1I de Ad~uisiciones 
- Pertecóonami ento y ejecucióni del contrato estatal 
. Potestades el!cepoionales y poderes de ia1 adrninis1ración 

- UquidJción del contrato estatal 

- Causales de termimi::::ión de c-.ontratos 
. Sistema de compras y oonl.ralac ión pública 

1 - Super.,ision e ir1terventoria ele contratos esta1ales 
& Medios de Control Contractual 
. Etapa!) contractuales 

- Riesgos d~ la C<1nlratación 

- Priru:::ipi~ de lá conlrataciém estatal 

- Tipologías con tr.-:i.ctuales 

- Estimación, lipi ficaclón y asignación de riet;gi;is p rev,!.i bles en procesos 

F 113-5 ISTE MA !N TEG RADO DE GESTIÓN 

- Norma ISO 9001 -2015 
~ 1 SO 9001 E.stru ctura, rompo,nentes, i m pi~, rnenl.ación y evaluai:;ión 
~ Ca ractarizac::ión de proc:-esos 

Control Operac ional tSalida No conforme, Diseño y Desarrnlilo, Cal ibración , Diseño de - Indicadores de Gestión etc.) 

- Gesto,n por procesos 

- Ciclo PHVA 

- Evaluación y control de gestión en ,a organización 

p;j¡j,1<1 18 ,j ~ 24 

JGARCIAM 

1 

' 
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'Por me:J,o de la rual ·;e rn::>crfic.a el M=~Jal Espeo·fioo de Funcionos yóa Ccrr.;9lerx: iíls UJ~'crnlo~ i/\t t1nu~ ~,l'íl~~ w,• l¡.1 pl,111I,, ~l~t;~I ~-J 
eMpleo~ e'~ la Aarnin ·3t-aoi~~ DepartarTP-<110I' 

• Estructura y armonizacrrón del MECI 
Dimensión y Polftlca de Control Interno del Modelo Integrado de Planeac1ón y Gestión 
Planes de mejor~rniemo Institucional 

- Objetivos, caracteri sticas y elementos del Sistema de Control Interno 

FO22-IN TE RPRETAC tÓN JURÍDICA 
- Análisis juris.prudencial 

Proyección de textos Técnicos y elaboración de norma$ { Con<X!:otos) 
Métodos de i nte rp retación ju rr die.a 

- Argumentación jurídica 

F017-PROCEDIMJENTO ADMINISTRATIVO 
- Teoría del ac1o iidmin istrativo 

Si le'lci0 -~ u rn ini st rativo 
Procedimiento administrativo 

• Revocatoria di recia ele los actos ad mini slralivos 
• Principios de l..i ac:tuación administrativa 

Derechos, deberes. prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
• Publicaciones , cilaciones, comunicaciones y 101mcaciones 
- Teoria general del Estado 
- Recurs,os contra actos administrativos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
& Ciclo de vida de proyectos 

Elaboración de presupuesto 
Identificación del problema 
Identificación y planificaciún de actividades 
Formulacion y Marco Lógico 

- Metodol og ia Gen-eral Ajustada MGA 
• Segu im ien1o y control de p,royectos 
- E valu~ción de proyectos 

FO83-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Ca racierización de grupos de va lar 
~ Pol itic.as de Serviclo a( Ciudadano 
- Transparencia y acceso de inf.ormació'l pública 
- Acciones induyentes para atención de grupos pob lacionales 
- Concepto de servicio y principias b.ásicos 
_ Atención, clasificación, analisis e informes de las Peticionm,. Oueias. Reclamos, Sugerencias 

y Deriu ncias PQ RS D 
N ormalivi{fr.1d {ie atención y servicio al e iudadano 
Racionaliaición de trámites y otros ¡::rocedimientos auri1i11istréltivos 

• Modelo lntegr;:ll de Alención y Serv cica la Ciudad,1nía 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Conservación. rsspaldo y seguridad de !a fnforrr.ación 
• Compilación y ronsol ida ción de datos 
- Herr:¡¡mientas de trabajo colaborativo 
• Generación de informes 
- Ana lisis y prooesa rrdento de datos 

Herra rn ientas ofimáticas 
Uso y apropiación dtl Tec11Jologias de la lriformación y de la Comunicación TIC 
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'P~r •-nciOO c!P. la ~J• se ,'11o-:J~bl ijl M~nual E,pP.r.1f1 (;!} (!(! Fun(1(lf10~ y w Cmr~et!;oJlci,H L3bor~les -::e ui:ios ca~µ de ra plir~:a gloMI de 
~,TipiK-s de a Acmir ,.trae r...n DPp~r1,m1cntaJ'' 

FO 1 a.e ONTEN C 10S0 ADMI NII S TRATIVO 
& Conocimientos para la valor.3ci on del conti rigente judicial de la entidad . Medidas cautelares 

& 

Reg l.;,is de proced Ííil iento ante lo Contencioso Adm inrstrativo (términos, di l igencias, 
audiencias) 

- Cumplimienlo y ejecución de fallos judiciales 

- Med10$ de Control 

- Reglas gf;lnerales de la::; demandas, contestaciones y excepcio:nes 
. Rflspons<'!bifoiad civ~ extraco n-t racllJal {lel Estado 

- Coíltrnl y seguimiento de los oroces.os judiciales 
- Organizacion y competencia de la Jurisdicción de lo Conteincroso .administrativo 
. Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPO RT A!M E NTALES 

- Apr-e ndizaje conti niJo - Aporte tecn ico-profesion a 1 

- Orientación a resuO,:aoo~ - Comunicación -efectiva 
- Orientació'l al usuario y al ciudadano • Gestión de p roc::ed i m ientos 
- Com p rom 1so con la urg a n -za ción - Instrumentación de decisiones 
- Traba' o en equipo 

- Adaptación al cambio 

VH. REQUfSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en di s.cipl ina académica dél 
Núcleo Básico de I Con ucimiento ( N BC) e...: Treinta y Seis (36) mes.es de Experiencia 
NBC Derecho y Atiines P rotesional Relacionada 

VIII. eamv ALEN e IAS 

Aplican equivalencas según los estatulos de Ley para el nivel jerárquico. 

1 

1 

ARTiCUL:0 6~ - Modfftcar el Manu::i l Especifico de Funciones y de Competencias Laboral-es del carqo 
PROFESIONAi L!JNIVERSIT ARlO , t údigo 219, grado 02, NUC 2000004019, adscrito a la planta 
glohal de I a Ad mi niSlración □e partamental, en el grupo de trabajo especificado, a sí: 

MANUAL ESPEC1FI.CO DE FUNCIO~ES Y DE_P.(;>M,f _l;)"~~~-~ ~BO.iit~~S: .. -,' 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo P ROF'ES IONAL U NIVE RS IT ARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de P la.2:as Seisc:ienlos Treinta y Cinco (63 5 > 

De pe tldencia Donde S€ ubfque el cargo 

Jefe Inmediato Quien eje rza la supervisión Directa 

JCARCIAM 
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• Pi,,,- 111Mio ~ IJ! 10 c~~I oo r:,()(]lr - ~ ~ ,11 Manu~I Espe-.::1~,~ :;le F~ '1.(JÍ:)ri?.-a ~• de CoMpetenoi¡;¡,; LabornlBs de L n-:,.s ca!',"05 de l i.t plmsl~ lJluti-i l tlu 
i?mptoos de I~ Adn·irii~1ri):li:it I r.i1 ~p:-s11~mcnt:.ll' 

ti. AREA: SECIRETARIA DE PRODUCTIVtOAD Y COMPETITIVIDAD. - rnRECCIÓN 
INTERNACIONALIZACIÓN Y NUEVOS MERCADOS. 

1111. PROPóSIITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos y habilidades propios de su área de desemp,año medi,:mte accionas de 
formación, asesorla y asistenc,ia téc:n e;;., en los programas y proyectas de internacionalizac ión de 
los sistemas productivos del Departamenlo, con el fin de propiciair las oportunidades de füticulaci □ ri 
con entidades públi cas y privadas. del orden nac ional' e i nternacional, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de !os p,ocesos en los que participa . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNC10NES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones orientadas a la cornercializa6 ón y e-1 acceso .a nuevos mercado~. 
contri huyendo oon el desanrollo l:lconómfco dell departeimento. 

2, trnplementar estrategias y accio 'les de formación dirigidas a los €rllpn::sarios e instituciones 
del sector, que impulsen la cultura y el desarrollo de onm¡ne:tend~s del talento ~umano p.artl 
la i<1lema cionalii.ación de los sistemas productirvos I ocales. 

3. Brindar asesoria y asistencia técnica a emprendedores, Mipymes, gru::ios aso ctativos y 
demás entidades interesadas er. programas, proyedos y re;;i1¡_2ación de trámites relr:1r.:ionados 
con lla internacionalización y ac~eso a n1.,1evos mercados, de acuerdo con las polifoas. y 
normatividad vige rite. 

4. Realizar a,cciones para .la gestió-1 de progmmas y proyectos de intérnacinnalización y nuevns 
mercados, con el fin dé apoyar la consecución de recursos a nivel nacional e internacional. 

5. Part;c:ipar en la planeación, ejecución y seguimienta de los programas y pmye-ctos de la 
dependencra, segúin los procedim entos y normas vigente&. 

6, Participar en la gestión dí:! lo~ ¡;irocesos contractuales y efectuar la supervisión dB los 
contratos asign.ados, apíicam:lo el marco legal vigente y los proced!mie'1tos ins:titucfonal-es 
es.tahlec1 dos para tales fines. 

7, Ejecutar las acciones requeridas para 1a ater1ción y servicio al ciudadano, aportwido al 
fortallecimiento de la relación entre los grupos de wilor y la entid¡;¡d , de conformirl¡:¡rl cori las 
poi íticas, planes y procedímíe ntos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuya1 al manten,imiento y ío'1.alecimiento de! Sistema lnlegrad(} 
de GesUón -SIG-, propendiendo por el mejor.:1miento continuo de la en11dad y el wrriplim•ento 
de los objetivos orgarwacionales,, de conformídad con los l ineamientos ,es.1ablecidos y lr:1 
nonrnathra vigente. 

9, Des.empet"iar las demás funciones asignadas por la autoridad colT'petente, de .'.lc:LiE7rda c;on el 
nivel , la naturaleza y el a re-a de dese m pefio del empll.'lo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEN•CIALES 

F 11I9-M ERCADOS INTERNAC! ONA LE S 
- Cultura - interculturalidad - mullicu!luralidad 

- Internacionalización y globalización 

- Normativa vigeinle de iritemacionalización. 

- Modelos de negocios globales 

- Plan de i ~temacionalización 

F025-CONTR:AT ACIÓN PÚBLICA 
. Ámbitos de responsabilidad del servídor público, supervisor y/o interventor derivada de 
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'P~r ~-~iu ,;e- 1~ ru~I ~e rnoorl ica e M~1lU8I E'e.;..""~lh:;v d,) F~11"ione> ~ ~E C~P.ncias Lalnr~ioS d~ t.nl'.l5 carcas de 1,1, plar.1;1 globill ~'-' 
arn~ a,:,; de 13 A.r. mini~trac1(m D-ep11rtilm0~1al' -

pro~sos contractu;;ile!. 
ª Modalidades de selecci on 

Pilan Anual de Adq ujsi ciones 
Perlecciona~iento y ejecución del conlrato estata 1 
Potestades excopcionaies y poderes de la administración 
Liquidación clel contrato estata 1 
Causales de te rm inació11 de contratos 

- Sistorn.:i de compras y contratación públlca 
Sup,eir~is1ón e i nterventorí a de contratos estatales 

- Medios de Control Contractual 
ª E tapas contractuales 

Riesgos ,de la contratación 
P rinci µ ios de- 1 a i;:ontratación estatal 

- Tipolog í a:s contractuales 
E s1i ma ción, ti p if,icación y asignación de rie59os previsibles en pro,oosos 

1 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
ª Norma iSO 9001 -2015 

.IGARCIAM 

ISO 9001 Eshuclura, cornponen':es, impl€mentación y evaluación 
- Caracterización de procesos 

Cor1trnl Operaci0nal {Salid a No conrorme , rnsei'io y Desarrollo, Cal ibración, Diseño de 
1 lild icad ores de Gestión etc. ) 
Gasti6t1 por proCflsos 
Ciclo PHVA 

~ [valuación y control ds gestiÓ', en la organl:¿ación 
Estru clura y armon lzación d-el ME C 1 
D irnensión y Poi lti ca de Con 1ml Interno del Modelo lnlegrado de Planeación y Gestión 
Planes de mejmanüe nto lnstiluc,onal 

• Objeti~•os. caracterls.ticas y elementos del Sistema de Control Interno 

F123-0ESARROLLO ECONÓMICO, EMF>R.ENDIMIENTO 
t\lormatfva asociad ;:i vigente 

Legislacrón de las Micro, Pequeria y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombia 
ª Poi iti ca::; públ ic-..as de emprend·imi e rito 
- Elaboración y gestión de proyectos productivos 

Metodolog ías para la formulación de planes de negoc·10 (emprencfmie rqto) 
- Normas sobre creación y generación de empleo 

Desarrollo económico 

Fil65•FORM U L.ACIÓN DE PROYECTOS 
Ciclo de vid a de p royeclos 
E1abo ración de presvpueslo 
l·dentificació n del problema 
ldentifkación y pl.,mif!c:ación de actividades. 

ª F ormu lac ión y Marco Lá9ico 
- Me-toclolog r a Ge rieral Ajustad a M GA 
- Seguimiento y control de proyectos 

Evaluación cle- proyecim; 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Ca mclerlzacion de grupos de va ·or 
- Políticas de Servicio al Ciudad.i no 

P&gma 22 de 24 
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'P(:,' m~~,,:, 1,~ 1~ eu81 ~P. moo1fl~ i;,I r11,arru.;I Eñpecif•:o de Fum::o;;f;,s¡,; y u~ Cóf•1~Gl~nc1ll:S L~t:,orai~s t. ~ LIM~ r.~rgn~ :1P. la rl ;mt.3 -Qb~: ~e 
1\~1r.1~~s Cle ~~ M~1ini!;l:r,dón Depa-1~1"1enL,d' 

!I 
- Transparencia y acce50 de informacion publica 1 

- Acciones incluyentes para atenciórl de grupoo pDblacionales 

• Concepto de servicio y principios oásicos 
• Atención, dasificadón, an..'.ili$iS e inforrMs de !as Peticiones. Quejas. Reclamos, Suigerencias 

y Denuncias PQ R S D 
- Normafüádad de atención y servicio al ciudadano 

• Racionalización de trámites y ot•os procedimientos administrativos 

~ Modelo Integral de Atención y Sewicio a la Cíudadania 

F2.77-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Conservació:i, respaldo y seguridad de la informa ció11 

- Compilación y consollidación de datos 

T Herramientas de lralbajo colaborat ivo 

• Generación de informes 

• Análisis y procesamiento de datos 

• Herramientas ofiimaticas 
- Uso y ap ro:Ji1ación de T ecnolog ias de la Información y de la Comunicación TfG 

F122-DESARROLLO ECONÓMICO, CIENCIA, TECNOI..OGÍA E INNOVACIÓN 
- h1dica dores de competitividad, ciencia, lecnologia e innovación 

- Sistema Nacional de Competitividad. ciencia , tecnología e innovación. 

- Ma11 e jo de proyectos de investigación basi ca y aplicada { 1 +D + i +e) 
- Desarrollo ecor'lórnico. 
• Po!iticas y normaliv:diad vige!lte de ciencia, tecnoiogia e innovación. 

• Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías 
- Modelos de innovación 

Procesos de vigila nd a tecnoló g i e.a, gestión de la propiedad i nta lectu el I y transfe re n ci a de 
tecnorogía 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

• Aprendizaje continuo 

- Orientación a resultados 

• Orientación ar usuario y al e, uidad.lJlO 

- Compromiso con lo1 organización 

ª Trabajo en equipo 

- Ar:l;ip1adón al cambio 

COMPORTAM EJIJT ALl=S 

- Aporte léc::nico-prnfosional 

& Com uoi cación efectiva 

• Gestión de procedimi1entos 

- 1 nsltumenlatjón rJ E': rJecisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

iFORMACIÓN ACADEMICA 

Titulo profesio~al en disciplina acau~mica del 
Nlud eo Básico del Conocimiento ( NBC) en; 
NIBC Econom ¡a, N BC Ciencia Politica. 
Reracione$ Internacionales, NBC 
Adm ini slración, N BC lngen ieria Ad mi n istrativ;:i 
y Afínes 

EXPERIENCIA 

Veinhcuatro {24) meses de Experiencia 
P rafes ional Rel acion¡;¡rla 

VIIII. EQUIIVALENCIAS 

Aplican equivalencias segúni los estatutos de L~y para ef flirvel je•!:irquico. 
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•py r.i8r.,~ dP. 1~ cu~I S8 ~,cuint<J ~I t,hm~~I ~s:ecifr.JO de Funciones y dP. Co~i ¡:..,: i_,r .ci.is ~ubor;;.lc~ de un:H cargM de la plant~ glnlJ~I ,it\ 
ercpleo~ t0 li! N)mI,~~1r~~ion l\:Jpartelmental' -

ARTIÍCULO 7" · El contenido de :a presente resolución se comunicará a los empleados públicos 
respe ciivns. 

ARTiÍ CULO a~ -Contra la p,eseri te resojución no procede recurso alguno. 

AR.TiCULO 9º - U:1 presente resolución nge a partir de la techa de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUN tQUESE Y CÚMPLASE 

~'"5-~ ~ 
PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANú Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

t,1,::11111 :-..r .. f : lili~IIII F~~•/ f-!!-.,~ . ,, 

=-, ca~"9:i ') J • .l "l ll ZN- d í>!' r.:' L!I ··•· 
.=-. t""'-Wlo\.'ll!l. r.r, 1nbri.l l •"':,;- • /, M.o · l)'){l,l):llnL 

~~•,t,ll . ;!.l r...,--.i:i .',h):i • 1 ,:. 0_; :;. ~ »1",... ',•U lo ) il.~ r, ,-,.;~ :ftl : ,,,,,,, .J,Y, /,"1a;v Jt.'-n~., ~·u:;•1 ~..-.:.--.....i .,, 
n,., ,.,_ -. lt!l;il e.n~r:-. '.-1 ':l! ll í k:""'z .,__,.a,.:1 1 L'N :1t -..:J un,,: ~¡ jL 

u ll I A/j~Lv¿~ 
, ~ ::i ui !J.:; Í llll,l!l ' l..::i l)~IA t· :J ~ :,OH .. H' ' lh ' ""' :-..:-11-:.i A 11 :1':~M •l'l l:i y 1:- .... ,..ui~-....-.~ ,l~',,i;:i :k i':I l.t'.i r-'l rTM'- ~• IJ~o, ~ Dl"li:! ~ ~ga M:I '""e,~l(t-1 ~r h:S-JI) l.iífi r-11 ~ '4· rAApc.·~tt ri$t1;wt 10 
1.l'~~ML!'m~ p;] ' :it l;ii t~·~" 

JGA RCIAM 
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Por la cual se crea, y se anexa una sede a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
INDIGE.NA EL CANIME (DANE405051007999~ del Municipio de Arboletes -
Depa.rtamento de Antioq u i a_ 

la SECIRETARIA. DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el 
Articulo 6º de ta Ley 715 de 2001, et Decreto 1075 dlel 201 S y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021. "por e I cu a[ se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departame nta!, se definen las fuinc,io nes de sus 
organismos y dependen eras y se dictan otras disposiciones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante ordenanza W 23 del 6 
septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de 
Educación Formal y Educadón para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo 
con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El artf cu!o 138 de la Ley 115 de 1994. estipula que un establecimfento educativo 
debe reunir los s¡guientes requisitos: tener Licencia de Funcionamie11to o 
Reconoc,miento de Caracter Oficial. disponer de una estructura ad minjstrat1va. una 
planta fisica y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
1 nsUtuci on a 1. 

Los Artículos 85 y 86 de la ley 115 de 1994, fijan la jomada escolar y ta flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimjentos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta ta 
jornada escolar y labora I en I os mismos, 

1:::: 1 Artículo 64 de I a Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos I os 
propósltos de l,os Artículos 64 y 65 de la Constitución Porítica, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y nJral. 
formal , no formal , e informa.!, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articu I o 6 de I a Ley 71 5 de 2 o D 1 , estab Ieee como competencias de los 
Departamentos frente a los municípios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo eri los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modaljdades, en condiciones de equrdad, eficiencia y ca.lidad, en los términos 
definidos en la Ley y organ!Zar la prestacL6n y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Articufo 2 .3.1.2.4. def Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establlecimientos educativos estatales deberán est<lr organizados en instituciones y 
oentros educ~Uvos en !os térmínos establecidos en el Articullo 9 de la Ley 715 de 
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2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en er proceso 
educatívo y el cumplimiento, del calendar,o académico. 

Los Artículos 2.4.6.11.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del D,ecreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad edl!lcativa competeinte de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la admin1istradón única de cada instrtu,ción educativa y que para cada 
centro educativo rura I que e uente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDrGENA EL CANIME 
(DANE405051007999) ha prestado e1 servicio educat1ivo amparada en la 
Resolución Departamental s~2018060007121 de 15/02/2018 por la cual se 
reorganizan unos establecirnientos educativos y se concede Reconocimiento de 
Caracter Oficial para ofrecer el servicio educativo en el municipio de Arboletes
Departamento de Antioq uia. 

La Dirección de Permanencia Escolar. mediante Radicado 2022020046737 de 
13/09/2022 amite concepto técnico favorable con el fin de crear y anexar la 
siguiente sede a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENA EL CANIME 
( DAN E4O5O510O7999}. 

Norn bro d9 l.a sede 
educativa 

C.[.R INDlGENA 
Ai...TO D[ LA 
ARl:NOSA 

DANE 20b0b11300(.]~_l__ 

Dire~clón 

RESGUARDO 
INDIGENA 
CANIME 

Municipio 

ARBOLETES 

Por !o expuesto, la Secmtaria de Educación, 

RESUELVE: 

Jornada 

MAAANA 

Ncm bre' IXlffl pleto 
de la se-de p!ritu;:ipal 

1NSTITUCI N 
ctlUCATIVA 

RURAL I NOI GENA 
ELCANIME 

ARTICULO PRIMERO: Mo<:ificar la Resolución Departamental S" 2018060007121 
de 15/02/2018 en el sentido de crear y anexar la siguiente sede a la INSTITUCIÓN 
EOUCA1'VA RURAL IND!GENA EL CANIME (DANE405051007999} del municipio 
de Arboletes: 

n,.-de la -5-ede 
d~catiiv.a 

¡Nomh 
i e --,:e:: R. INDIGENA 

1 Dirección 

1 RE5GÜÁRO,O 

~ -· -Municipio Jom:!cda Nombre completo 
d~ la "G-ede plinci pal 

INSTfTUC ION 

CRC-SERO! l 

AL TO DE LA ' A 
bANI;;:_ 

RENOSA 1 

io5051so°º!1 . I 
lND1GEN.A 

CA~~IM[ 
AR~OLETES MAÑANA EDUCATIVA 

RURAL I NDIGENA 

- --- EL CANIME 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENA EL C.A.NIME (DANE405051007999) responsabilizarse de la 
custod ia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados 
con los estudia11tes atend idos en la sedes anexadas y garantfzar fa debida 
preservación de los mismos, asi como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, 
los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio 
educativo. 

2 de 3 
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ARTÍCULO TERCERO: Compulsar copia del presente Acto Admfnistrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Estab le cimientos Ed ucat!vos a las 
diferentes dependencias de la Secretaria de Educación, espedalmente a los 
Sistemas de I nforrnación con el f in de miad ifica r I o correspond iente a las sed es 
denominadas Escuelas Unitarias ; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requi,era y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta. de persona I y nómina; la Sub secretaría para e I mejoramiento 
de fa cahdad educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establectmientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos In stitud onalles y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del serv icio 
educativo. 

ART1ÍCULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección Asuntos Legales • 
Educacíón - Proceso Acred rtacíón, Legalización y Reconocimiento de esta 
Secr,etar1a la. presente resolución al Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL INDIGENA EL CANIME {DANE405051007999) haciéndole saber que 
contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los die2 (10} días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notiftcaciión por avisa, de acuerdo a! 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquía 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos 
de acuerdo a la1 Circu llar 201609 O 000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO! La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESEt PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1~~ (L 1 

ICA Q _ · VIANA 
reta ria e Educación 

3 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION Nº 

• 1 

. '-~ 
l!!~.,.J..,"! 

Por medio de la cual se modifica la licencia de funcionamiento por cambio de 
representante legal al establecimiento denominado CENTRO O E ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA AUTODRIVE del municipio no certificado de El Carmen de 
Víboral - Departamento de Antioq u ia. 

la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferid as por -el Artículo 15 t ~ de la Ley 115 de 1994 , 
el Art¡cu!o 6ª de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135º 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, ~por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamentall, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras dispos ldones. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviemore de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante ordenanza W 23 del 6 
septiembre de 2021. se otorga fu n don es a la Secretaria de Educación del 
Departamento para aprobar I a creación y funciona m1iento de las Instituciones de 
Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de 
acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentaciót1 de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, Título 3, Artículo 2.6.3 . t., 
establece: nse entiende por (nstitLJción de educación para eJ tr~bajo y ef desarrollo 
humano. toda institución de caracter estaraJ o privada organizada paro ofrecer y 
desarrollar programas de formación Jaboral o de formación académica de acuerdo 
con lo establecido en la ley 115 de 1994". 

El articulo 2.6.4.1 , Titulo 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo 
esti pu tado en el articulo 2. 6 . 3 .1 , para lo cu a t deberán contar con I ice ncia de 
funcionamiento o reconocim iento de caracter oficial y obtener el registro die los 
programas que proyecta ofrecer. 

El artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para -ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, la insütución prestadora del 
servicio educativo deberá oontar con el respectivo registro, entendid-o como "ef 
reconocimiento que mediante acto admin;strafivo hace la Secretaria de Educación 
de la enüdad territorial certificada aJ cumplimiento de Jos requisitos básicos para ar 
funcionamiento adecuado de un progroma de educación paf'a el frabajo y el 
desarrollo humano". 
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El artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrnr los programas. 

E I articulo 2. 6. 3. 6 i bid., del citado decreto, hace referencia a la modificación de 
Ucencia de Funcionamiento ~stablecie11do que las ''novedades relativas a cambio 
de sede, apertura de nuevas sedes en la mjsma j;urisdicción, cambio de 
pro ptetario, cambio de nombre, fusión con otra in stituóó n educativa, implican la 
necesidad de sollicitar y obtener previamente la modificación de la licencia iniciaL 
La apertura de u na o más sed es en j uri sd icci 6n diferente requiere el trámite de 
modificación de la licencia ante la secretaria de educación de la entidad territorial 
competente v. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOORIVE, cuenta con 
lioencia de funcionamiento rnediante Resolución s~2015O0289345 de 21/0712015 
para ofrecer programas académicos en cursos de conducción en el municipio 110 

certiftcado de El Carmen de Vi bora 1 - Antioq u ia _ 

Mediante radicado R2022O1O3O4868 de 2022to7 /21, la Sra. LUZ MERY 
QUINTERO ARISTIZABAL solicita a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
de Acreditación, Legalización y Reconocimiento para que se autorrce el cambio de 
representación legal al estab I eci miento denominad o CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA AUTODRlVE del municipio de El Carmen de Viboral • 
Antioquia. 

Eri cMsecuencia y acorde a lo dispuesto en el numeral 2.6.3.6. Título 3 del 
Decreto Nacional 1075 de 2015, se requiere modificar la licencia de 
funcionamiento por cambio de representante legal al CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA AUTODRIVc. 

Por lo expuesto, 1a Secretaria de Educacíón de Antíoquia,. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMIERO: Modificar parcia1lmente la Ucencia de Funcionamiento en 
la cual a partir de la fecha de este acto administrativo, la nueva representante legal 
del CENTRO DE ENSE~ANZA AUTOMOVILLSTICA AUTODRIVE del municipio 
de El Carmen de Viboral es la sefiora LUZ MERY ,QUINTERO ARISTIZABAL con 
e. e. 39.435. 734. 

ARTÍCULO SEGUNOO: la modificación a la Licencia de Funcionamiento es de 
carácter indefinido mientra1s el es1ableeiimiento educativo cumpla con las 
exigencias contempladas en la l ey 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y 
demás normas que los adccionen o modifiquen. 

ARTÍCULO TERCERO: En 1odos los documentos que expida el establecimiento, 
se deberá citar e I ri umero y ta fecha de la resolu ci 6n que concedió licencia de 
fu ne ionamiento y e I presente acto administrativo como modificación. 

ARTÍCULO CUARTO; Copia de esta r,esolución deberá fijarse en un lugar visible 
del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVIUSTICA AUTODRIVE. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifiear a través de la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso Acreditación, Legal izadón y Reconocimiento de esta Secretaria la 
presente resolución a la Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA 
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AUTOMOVtLISTICA AUTODR•VE haciéndole saber que contra ella procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles síguientes a la fecha de 
su notificación, o a la notifir;ación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia dispone el servicio de 
notificación electrónica de I os a etas ad ministrat iv,os emitid os de acuerdo a la 
Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO SEXTO! La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoría. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Por la cual se Ordena la clasfficación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 a I CENTRO 

EDUCATlV10 LOS R061.ES del Municipio de La Estrella - Departamento de 
Antioqu ia 

LA. SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 " 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6~ numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nadonal Nª 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 ''por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamet1tal, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
d¡sposiciones. modificado por el art1culo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el liiteral L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el arUcu lo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nadonal debe 
autorizar a los establecEmientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los sfguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberéri llevar registros contables par.a la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos íncurridos en la prestación del servicio. igualmente establece que las tarifas 
para matrícu las, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícrtas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de sollidaMad social 
o distribución económica. 

La l ey 715 de 2001 estableció en el arHculo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas , pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados , le corresponde a los departamentos vigil~ir la aplicación 
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'Por la cual se Oudena la ck:1~ irrc::ic:ión e-11 el Rég i rnen y las tarifas de Matrícula. Pensión, Cobro 
Periódicos "f Otros oobros, para el año es.colar 2023 a la CENiTRO EDUCATIVO TROTAIMUNDO 

del Municipio LA ESTRELLA - Depart.;imerti;o oe Antioquia" 
de la regufación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
acad e micos y otros cobros en los esta biecimrentos educativos. 
El artfculo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modrfica e, artfculo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sf mismos, mi por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizacrones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, p,ensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o saHcitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero, o en espec1ie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilara1 entre los cincuenta {50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
es.ta b ledm iento educativo_ 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina 
el regla mento general para ddinir las ta rifas de matrículas. pensiones y cobros 
periódicos, origrnados en la pmstación del servicio público educat¡vo, por parte de 
los establecimientos pñvados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno, de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Li.bertad Regu lada, Libertad Vigilada y Rég imen Controlado. 

Que los establecimi:entos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la a.creditación de los reqursifos para cada uno de eHos, 
establecidos en los Artículos 2.3-222 .2-, 2,3.2_2.3.2- y 2.3.2.2A-2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódioos originados en la prestación 
del serii1cio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades terrjtor¡ales. certificadas en educadón, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministe¡jo 
de Educación Nacional. 

El articulo 2. 3,2 .3. 5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificad as, expedir los actos administrativos de manera excl us'iva para el acceso 
de Uíl establecimiento eduicativD privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del rég imen de libertad vigilada. 

La Directiva Mi1nisterial W 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
esta b lecimie11tos educativos privad os de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educació11 respectiva, sesenta (60) dias antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaruaci6n institucl-onal, sus costos y su propuesta de tarifas_ 

La Resolución Nacional W 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de la.s tarifas de matr1cula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privad o para el año escolar que in i cía en el 2023. 

El establecimiento educativo p,ivado, CENTRO EDUCATIVO LOS ROBLES, de 
propiedad de la sociedad denominada GESTION FUTURO ROBLES SAS, 
ubicado en la Ca lle 79 Sur W 61 - 83 de I Mu 11 ióp io de La Estrella, Teléfono: 
6102408, en jon,ada Diurna MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 
305380000551. ofrece los siguíentes gradas: 
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"Por l.a cua 1 :se Ordena la c1as ificac iori en e I Régrmen y llas tarifas de Matricula. Pensión. Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para e I ari;o escolar 2 023 a 1a CENTRO EDUCATIVO TROT AMUN DO 

del Municipio LA ESTRELLA- Depattamento de Anti-::iquiaK 

1 Grado 

··--- -·· . -· - ·-·· ··--···---
Licencia de Fecha Fu ne iona mjento 

-· - ·- · 
. Prejardin 11006 29/12/2000 

! Jardin 11006 29/112/2000 

~iéiór,_ 11006 29H2/2OOO 
mero 07229 21/04f2008 

' Segundo 07229 21/04/2008 -- .. ............. 
Tercero 07229 21/04/2008 

.......... . _..__ 

Cuarto 07229 21/04/2008 
---· ·--- ····-· 

Quinto 07229 21/04/2008 - ·---. .... .. _ ·-· 

La señora DORA ELENA ACEVEDO MOLINA, identificada con cwula de 
ciudadania N~ 42.798.204, en calidad de Rectora del estab lecimiento educativo 
denominado CENTRO EIDUCATlVO LOS ROBLES, No presentó a la Secretaria 
de Ed u ca:ci ón de Anti oq u i a la prepuesta. j ntegra I de clasificaci6 n e11 el Rég irne n de 
clasificación para la jornada Diurna Mañana y Tarde de Tarifas de Matnicula. 
Pensión y Otros Cobros Periód icos para el ano escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluaci6n Institucional y la documentación 
enviada en medio magnética. la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legializaci6n y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Anti oq u i.a pudio verificar que: 

Revisado el Aplicativo EVi, se evfdenci6 que el Centro Educativo LOS ROBLES, 
na dHigenció el reporte de la Autoevatuación 2022, como es solicitado en la 
resolución del Ministerio de Educación Nacional N"0203110 de114 de octubre del 
2022. 

Considerando to anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de ta Secretarla de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento CENTRO 
EDUCATIVO LOS ROBLES, propiedad de la sociedad denominada GESTION 
FUTURO ROBLES $.AS, ubicado en la Calle 79 Sur N" 61 - 83 del Municipio de 

. La Estrella, Teléfono: 6102408, en jornada Diurna Mañana y Tarde, calendario A, 
n ü me ro de DAN E: 305380000 551, el cobro de Ta rifas de Matrícula, Pe ns1ión y 
Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controfado para el año académico 
2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 
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"Por la cual se Ordena la cl.asifi~ación en el Régimen y Jas tarifas de Matrf cu la, Pensifo, Cobro 
Periódicos y Otros cabras , para e I año escolar 202 3 a la CENTRO EC UCATJVO TRO,T AMU NDO 

del Municipio LA l::STR cLLA - Departamento de Anti0qu ia " 

En cuanto al incremento del grado primero, et cual corresponde a las facultades de 
libertad de ta rifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

,--------------~----.---- -- - ~----------~ 
'¡ Porcentaje de 

incremento Grados Normativa 

10.84% 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por !a Resolución del t 
Ministerio de Educación Nadon al W 1 

l 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 1 

P . G _ d ~ articu lo 7 ,7 .1 'E/ incremento para los 1 

nmer ra o . ~ -bl . - t -d -r · b . d 1 ¡ esia ec1m1en os e uca ,vos u ¡ca os en . 
', este régjmen, no podrá superar el IPC' 
anua! con corle a agosto de 2022 deJ 
10.84%, respecto a /a tarifa autorizada en eJ 
año anterior". 

····- ---------+-----+-------------------1 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con I a 

1 o. 84 % Sig uiientes reso I uci ó n del Ministerio de Educación N º 
Grados 02031 O de~ 14 de octubre 20 22. en sus 

articu I os 7. 
Es de aclarar que la secretaría de educadón departamental d'e Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se ríge por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. ______________ ,_. ___ - - ·-·--·--------~ 

AJRTiCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento CENTRO EDUCATIVO LOS RO BLE S. las Ta rifas por concepto 
de Matrícula, pensfón y otros cobros periódfcos para el ario escola.r 2023 en los 
sigtJi8ntes valeres. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre 
ja.rdfn. 

Grado 
Ta-r1ra- anua~~023 -Mat-ríc_u_la - . Tari~ anual 1-P-e-nsló-n (~01-

pensión 

1-------+- ------ -------+----··-, - - - ----1 

Prejardín $2,710.232 $271,023 $ 2.439.209 S 243.921 
--- ------ -· ----+--------1 

J~rdín $ 2.710.232 $ 271 .023 $ 2.439.209 $ 243.921 
-- ____ ¡ --- ---- --· -- -

. Transición ! $ 2.176.108 $ 217.611 $ 1.958.498 $195.850 
f------- ~,, ____ --- ---- . ------- -~------+-------l 
¡ Primero $ 1.747.247 $ 174.725 $ 1.572.523 $ 157.252 j 
t-------t--------+------------- ______ __J 

Segundo $ 1 .428.038 $ 142.804 j $ 1.285.234 $ 128. 523 r 
~-- ----·--- --- ---·---~--------· ·!-- - --+-------

Tercero $ 1.214.404 $121.440 $1.092.964 $ 109.296 

Cuarto $ 1.000.936 
·- - - . 

Quinto $ 1,000.936 
L $ 1 ºº 094 - · _$ g~o_.84=-3---+-_$ 90.084 
l $ 100.094 $ 900.843 $ 90.084 -----~------~-----~----~- c.,...-~- - -
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-'Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimeíl y las tarifas de- Matricuia, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros. para el af'lo escolar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO TROTAMUNDO 

del Municipfo LA ESTRELLA- Departamento de Ant;oquia" 
PARÁGRAFO: El va llor de la matr i e ula no podré ser superior a 1 1 0ºh de la ta rifa 
anual autorizada. El cobro de la pensióni podrá hacerse en mensualidades o en 
pe rí od os mayores que no superen el trimestre y deberé fijarse en e I man u a I de 
convivencia. As i mismo el es ta blec i miento ed ucatlvo no podrá cobrar ta rifas 
por un valor superior a las ~obadas ,e-n este acto administrath,o. 

ARTiCULO TERCERO! COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
cobros periódicos para el a f'1o escolar 2 02 3 las siguientes tarifas: 

- -----
CONCEPTO I VALOR PORN UNA 

f---------------· l ._ VEZ AL ANO 
Carne Estl!diantil _ (J_a_rd_í_n _a_5_º~ ______ $_16_,._39_7 _ ___, 

Se uro Estud tantit V olu nta ria} $ 14. O 54 ----"'--........C....-------1 
Salidas Pedagógicas (Jardin a 5G) 
{Yoluntario)_ .. ___________ $_13_,._31_8 __ __, 

Bibliobanco 1 º a 5ª oluntaria 1 $ 93.698 
--·- -·· t ·· · ···· ··· ·--·--

Certificados G._~pi~s _a_d_ic_io_n_a_1e_s~---~-_$ __ 1_1 _.2_4_3_~ 

ARTICULO CUARTO: La Secretaría. de Educacíóri de Antioquia , a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglam~nto territorial de Inspección y Vigllancia, 
velará por el cabal cumplimiento de !o estipulado en los Artículos 202º y 203~ de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Auto rizad os por I a reg lame ritación vigente, especialmente que: Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de famHia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a /.as aprobadas por concapto de matricula, pensíones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos». 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matricula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán sef 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento apl ícable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matricu la, de conformidad con la Guía Nª 4 versión 8 del MEN y et numeral 9, 
Artíc1.1lo 2. 3.3.1 .4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO LOS 
ROBLES, debido a su clasificación en el régiimen controlada, tendrá un rnes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para etaborar y 
suscribir un pian de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas 
que dieron origen a las i r,fraccio nes que brata el artlcu lo 09 de ta resolución 
02031 O 14 octubre 2022. U ria vez elaborado er pl,an deberá radícarlo a la 
secretar•a de Educación de Antloq uia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBUCIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un I uga r visible de I establecimiento educativo y darse a conocer a tocia la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante lega! del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación p€ rsona I al cabo de I os. ci neos ( 5) di as de I envio de la 
citaci6 n, esta se hará por medio de aviso, la cu al se considerará surtida a I fin a I izar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de desti110, de conformidad 
oon el Artículo 69 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretarla de 
Educación de Antíoquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el 
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'Por la cua I se Ordena la clasificación en el Rég ime.~ y tas tarifas d!e Matricula, Pensló n, Cobro 
Periód ioos y Otros cobros, para el año escoJar 2023 a la CENTRO EDUCATIVO TROTAMUNDO 

del Municipio LA ESTRELLA- Departamento de Antioquia" 
servicio de notificación electrónica de los actos admin;istrativos que se emitan 
desde esta Secretar[ a, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVE NO: Se ad vierte que Cú ntra el pre.se nte acto procede e I recurso 
de reposición ante la Secretarla de Educación de Antioquia dentro de tos diez (1 O) 
dias hábiiles siguientes a la iecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTiCULO DÉCIMO: La presente resolucíó11 rige a parti r de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLi,QUESE Y CÚMPLASE 

~ 
1 --,--1 ---B-RE-- ------r---------.---l'E-~H-,._----, 

f-----------+---------..,.....,.~------------+--------t 

i P,.,.,«o0 _l' ~RA~ÚL~N~úi::~l!E11'1'~0~0:Rl~l~~~~:L.1.:EJ:O j~~~~~ª=~J~~~Bd C<! 'l',d:,° l'\.t.100 - Conl••I~ 1~ 

·----··-
Qfa:ill'Jil11n.aJ lsui1tn;1I ~uplnC11~ M1<111dCta 
C::r~o:or.zi i:e .-.~rlctc ~~k:is 

~--- ~0 11\J_tL ___ _ 
'-0:ii iilTlbiil tnn.ilrJn ,:fe iilr.ill'Tlcs Q.Je" l"~m~~ r~~,~ et ;::ki:.um~rilo ~· lti ~a1r".1s. a,i.J.,1.:,1,:1 :!I la~ r~nniJIS 'f r!i~lli:ilil~~ ~:Jl~s 
y')i!'l"" IQ:il ·- f::":• L:i 1":-fll!'?. h11_:e- il m'?S,O'.;a , ,r:s!'J:":'"15.tll-»:j 11 fJ~!ifl"/11:fllC.SI p.Y•il 1-mo 
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